
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta
cinco  minutos  del  día  veintidós  de  noviembre  de  dos  mil  diecinueve, se  reúne  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ

Concurren los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (ADELANTE JAÉN), Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (CIUDADANOS),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  asistidos del
Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,  de la Viceinterventora
de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de la funcionaria municipal adscrita al Negociado de
Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

No se encuentra presente,  D. MANUEL UREÑA CONTERAS,  Concejal del Grupo Municipal
VOX que se incorpora en el punto Nº 23 del orden del día de la sesión plenaria.

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA

SIGUIENTE SESIÓN PLENARIA:

� Extraordinaria celebrada el 15 de octubre de 2019.

A  continuación,  la  Concejal  del  Grupo  Municipal  VOX  Dª  SALUD ANGUITA VERÓN,
manifiesta que al revisar el acta han observado que no viene contemplado el punto de Ruegos y
Preguntas.
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Acto seguido, el Sr. Alcalde le responde que al tratarse de un pleno extraordinario no se
incluyó dicho punto en el orden del día de la sesión plenaria celebrada.

Sometido  a votación  el  borrador  del  Acta  de la  sesión  arriba epigrafiada,  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, sin que se le formulen reparos.

NÚMERO DOS.- TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE CONCEJAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JAÉN DE D. MANUEL PALOMARES HERRERA.

El Secretario General  de la Corporación da lectura de la Credencial  expedida por D.
Antonio Jesús Fonseca-Herrero Raimundo, Presidente de la Junta Electoral Central, de fecha
12 de noviembre de 2019, expresiva de que D. Manuel Palomares Herrera ha sido designado
Concejal  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén,  por  estar  incluido  en  la  lista  de  candidatos
presentada  por  el  Partido  Popular  a  las  elecciones  locales  de  26  de  mayo  de  2019,  en
sustitución, por renuncia, de D. Francisco Javier Márquez Sánchez.

A  continuación,  el  Sr.  Palomares  Herrera,  jura  por  su  conciencia  y  honor  cumplir
fielmente las obligaciones del cargo de concejal del Excmo. Ayuntamiento de Jaén con lealtad al
Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado, haciéndole
entrega del distintivo de concejal.

NÚMERO  TRES.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  ALCALDÍA

PRESIDENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 SOBRE NOMBRAMIENTO DE D.

MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO COMO MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO

LOCAL.

Se da  cuenta  al  Pleno  de  la  Resolución  de  la  Alcaldía-Presidencia  de  fecha  19  de

noviembre de 2019 sobre nombramiento de D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo como miembro

de la Junta de Gobierno Local:
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, (VOX),  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,
D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ

RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª.
Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No se encuentra presenta en la dación de cuenta, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (PP).

NÚMERO CUATRO.-  PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE LA FINANCIACIÓN DEL

PROGRAMA  ANDALUZ  DE  COLABORACIÓN  FINANCIERA  ESPECÍFICA

EXTRAORDINARIA  CON  LAS  ENTIDADES  LOCALES,  ESPECIALMENTE  AFECTADAS

POR FENÓMENOS NATURALES ADVERSOS U OTROS SUPUESTOS DE EMERGENCIA

DE PROTECCIÓN CIVIL Y CATÁSTROFES PÚBLICAS CREADO POR EL DECRETO-LEY

2/2019,  DE  17  DE  SEPTIEMBRE.  DE  CONFORMIDAD  CON  LA  RESOLUCIÓN  DE  LA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE

2019  POR  LA  QUE  SE  RECONOCE  Y  CUANTIFICA  LA  OBLIGACIÓN  MÁXIMA

RECONOCIDA  PARA EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  EN  SU  CONDICIÓN  DE

ENTIDAD BENEFICIARIA.

El Ilmo. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto para su inclusión en el orden
del día de la sesión, que queda ratificada por unanimidad, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno.
(Art. 83 ROF)

Vista la propuesta de la Alcaldía-Presidencia formulada con fecha 19 de noviembre de
2019, en asunto de referencia:
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A continuación, el Sr. Alcalde pregunta a los Portavoces de los Grupos Políticos si van a
intervenir en este punto del orden del día de la sesión plenaria.

Dª Lucía María Real Martínez, Concejal Portavoz del Grupo Municipal Adelante Jaén,
pide la palabra al Sr. Alcalde:

“Queríamos hacer una pregunta. Es que esta obra, según la Memoria que se nos ha aportado, la va a
hacer una empresa especializada. No entendemos por qué esto no lo puede hacer Mantenimiento Urbano.
Creemos que sería más conveniente porque se podría realizar a través del personal del Ayuntamiento, o a
través de la contratación de personas, y no tener que trasladarlo a una empresa privada que, bueno, mermaría
en la obra el beneficio de esta empresa.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde da la palabra al Sr. Concejal de Mantenimiento Urbano para
que responda a la pregunta formulada por la Portavoz del Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la  palabra,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  para exponer  que tanto la  Memoria
como todo el estudio ha sido redactado por un Técnico de Mantenimiento Urbano y, además, no
ha participado ninguna empresa externa para hacer el estudio.

La Sra. Real Martínez, aclara al Sr. Padorno Muñoz que se refiere a la realización de la
obra.

El Sr. Padorno Muñoz responde a la Sra. Real Martínez que, en cuanto a la realización
de la obra, se trata de una obra que tendrá que salir a licitación no para hacerla con personal
propio. Sobre el particular añade:

 “Se podría hacer, tendríamos a lo mejor medios, pero esto es una subvención que viene de la Junta de
Andalucía para hacer una obra. Hay que redactar un proyecto y sacar la licitación, no para hacerla con medios
propios. No es un suministro de materiales, es una obra de materiales y ejecución.”

No  habiendo  ninguna  otra  intervención  por  parte  de  los  grupos  políticos  de  la
Corporación, el Ilmo. Alcalde procede a someter a votación la propuesta.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  mayoría, con el voto a favor de
los  Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER
UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP), D. JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO 
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MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención por ausencia en el momento de la
votación de  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).  En total 26 votos a favor y 1 abstención
por  ausencia en el  momento de la  votación,  lo  que representa  el  voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la citada financiación, de acuerdo con lo previsto en el Decreto Ley.

SEGUNDO: Aprobar las siguientes actuaciones a financiar,  cuya memoria valorada y
cronograma se adjunta al presente acuerdo:

� Obras de reparación por emergencias en Parque Fuente de la Mimbre y Parque Fuentezuelas –
Europa,  por  importe  de  66.472,70,  Aplicación  Presupuestaria  15320-21000,  “Reparación  y
conservación de vías públicas”.

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA  CON  MOTIVO
DEL  DÍA  25  DE  NOVIEMBRE,  “DÍA  INTERNACIONAL  CONTRA  LA  VIOLENCIA  DE
GÉNERO”.

El Ilmo. Alcalde anuncia al Pleno que va a proceder a cambiar la Propuesta de Alcaldía
incluida en el orden del día cursado de la convocatoria del  presente Pleno.  A continuación,
aclara  que  dicha  propuesta  ya  ha  sido  trasladada  por  la  Alcaldía  y  que  se  trata  de  una
propuesta, de alguna forma, bastante consensuada.

Acto seguido, el Sr. Alcalde procede a someter a votación la propuesta.

Con  carácter  previo  a  la  votación,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Concejal
Portavoz del Grupo Municipal Popular, pide al Sr. Alcalde que aclarare qué propuesta es la que
va a someter a la votación del Pleno.  

A lo que el Sr. Alcalde responde: 

“Estamos hablando de la moción que se acaba de proponer ahora, actualmente, esta mañana con la
modificación...”

El Sr. Bonilla Hidalgo, pide aclaración:
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“Para aclarar, se va a someter a votación la que se va a aprobar en las ocho Diputaciones Provinciales.”

El Sr. Alcalde, aclara:

“Sí, doy por hecho que estamos trasladando la última que tienen que se ha presentado en las ocho
Diputaciones Provinciales, ¿eh?. La incluimos en el acta, quitando el resto. No he hecho mención a la anterior
porque, como ya lo tenían hablado, la asumía como la que presentábamos. Pero es esa. Por eso les he leído el
título: “Contra la violencia de género, consensuada por las ocho Diputaciones Provinciales”, pero es que
no tenía más título que este.”

Acto seguido,  Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  Concejal  Portavoz del  Grupo Municipal

Adelante Jaén, lamenta que no se haya podido presentar como una Declaración Institucional.

Vista la propuesta de la Alcaldía-Presidencia formulada con fecha 22 de noviembre de

2019, en asunto de referencia:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  la  aprueba,  por
mayoría, con el voto a favor de los Concejales, Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE),  Y el  voto  en  contra  de  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).  No se  encuentra
presente en el momento de la votación, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total 25 votos a
favor, 1 voto en contra y 1 abstención por ausencia, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO SEIS.-  DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN DEFENSA DEL ACEITE DE

OLIVA Y LA ACEITUNA DE JAÉN.

El Ilmo. Alcalde presenta al Pleno la siguiente Declaración Institucional consensuada con

todos los grupos municipales del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a la que da lectura la Concejal

del Grupo Municipal Socialista, Dª Mª De África Colomo Jiménez:
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Se adhieren a la Declaración Institucional presentada los miembros de la Corporación
Local, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA

(Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,
Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE).  No se encuentra presente en este momento de la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX).

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS,

MANTENIMIENTO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

NÚMERO SIETE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE

RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS

AUTÓNOMOS.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos

Humanos, Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente, en sesión ordinaria celebrada el día

12 de noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Cuarto Teniente Alcalde Delegado del

Área de Recursos Humanos con fecha 30 de octubre de 2019:
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Sometido  a  votación  el  dictamen  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  lo  aprueba,  por
mayoría, con el voto a favor de los Concejales, Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). No se encuentra presente en
el momento de la votación, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total 25 votos a favor, 1
abstención y 1 abstención por ausencia en el momento de la votación, lo que representa
el  voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la
Corporación.

NÚMERO OCHO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE

FUNCIONAMIENTO DE LAS BOLSAS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS

ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos

Humanos, Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente, en sesión ordinaria celebrada el día

12 de noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Cuarto Teniente Alcalde Delegado del

Área de Recursos Humanos con fecha 30 de octubre de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  mayoría, con el
voto a favor de los Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,
D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ

RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª.
Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  No se encuentra presente en el momento de la votación, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total 26 votos a favor y 1 abstención por ausencia en el
momento de la votación, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR,

PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  AMPLIACIÓN  DEL

PLAZO PARA FORMULAR ALEGACIONES EN EXPEDIENTE DE REVISIÓN DE OFICIO DEL

DECRETO DE FECHA 25 DE JULIO DE 2005 SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO EN

AUTOBÚS,  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  HEREDEROS  DE  JOSÉ  CASTILLO

CASTILLO, S.L. (Expediente Nº 10/2019/AS Oficina de Control de Contratos)

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,

Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de

noviembre de 2019.

Vista la  propuesta de  acuerdo  formulada por  el  Concejal  Delegado de Contratación,

Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, con fecha 13 de noviembre de 2019, y el

informe emitido con fecha 13 de noviembre de 2019 por la Jefe de la Oficina de Control de

Contratos:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  unanimidad, con el

PÁGINA 46/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

voto a favor de los Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ

RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª.
Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  No se encuentra presente en el momento de la votación, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).

ACUERDA

PRIMERO: Conceder la ampliación del plazo concedido confiriendo trámite de audiencia
durante un plazo de siete días hábiles a contar desde el siguiente al de la recepción de la
notificación del acuerdo adoptado, al objeto de que la mercantil interesada pueda presentar las
alegaciones que considere oportunas en defensa de sus derechos e intereses legítimos, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la mercantil “Herederos de José Castillo
Castillo, S.L.”.

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOS  DOCENTES  EXTERNOS PARA  LA  IMPARTICIÓN  DE
ACCIONES  FORMATIVAS,  EN  EL  ÁMBITO  DEL  PROYECTO  “EMPLE@JAÉN  III”,  EN
ELMARCO DEL PROGRAMA DE AYUDAS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, PREVISTAS
EN EL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, DESTINADAS
A ENTIDADES LOCALES PARA LA INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES
(AP-POEFE) ORGANIZADAS POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN
EMPRESARIAL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  (19  LOTES).  (Expediente  Nº
32/2019AS IMEFE).

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de
noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Presidente del IMEFE, con fecha del 13
de  noviembre  de  2019,  el  informe  jurídico  emitido  por  el  Secretario  General  del  Excmo.
Ayuntamiento de Jaén con fecha del 14 de noviembre de 2019, y el informe emitido por Técnico
del IMEFE con fecha del 20 de noviembre de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  unanimidad, con el
voto a favor de los Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ

RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª.
Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  No se encuentra presente en el momento de la votación, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).

ACUERDA

Aprobar  el  expediente  de contratación  instruido  para el  CONTRATO DE SERVICIOS
DOCENTES  EXTERNOS  PARA  LA  IMPARTICIÓN  DE  ACCIONES  FORMATIVAS,  EN  EL
ÁMBITO DEL PROYECTO “EMPLE@JAÉN III”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE AYUDAS
DEL  FONDO  SOCIAL  EUROPEO,  PREVISTAS  EN  EL  PROGRAMA  OPERATIVO  DE
EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES PARA LA
INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES (AP-POEFE) ORGANIZADAS POR EL
INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  EMPLEO  Y  FORMACIÓN  EMPRESARIAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JAÉN (19 LOTES).

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA

Y COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

NÚMERO ONCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE AUTORIZACIÓN A EPASSA
PARA  LA  MODIFICACIÓN  DE  LAS  CONDICIONES  DEL  PRÉSTAMO  3067-0100-24-
2191412655 CONCERTADO CON LA CAJA RURAL DE JAÉN.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de
noviembre de 2019.

Vista la Certificación expedida del  acuerdo adoptado,  en asunto de referencia,  por el
Consejo de Administración del a Empresa Pública de Aparcamientos y Servicios Municipales,
S.A., en sesión Ordinaria celebrada el día 7 de noviembre de 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  mayoría, con el
voto a favor de los Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,
Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,
D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª.
Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en contra de Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. LUCÍA
MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), y la abstención de D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª.
Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No se encuentra presente en
el momento de la votación, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).  En total 15 votos a favor, 3
votos en contra, 8 abstenciones y 1 abstención por ausencia, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA

Autorizar  a  la  Empresa  Pública  de  Aparcamientos  y  Servicios  Municipales,  S.A.
(EPASSA),  para la modificación de las condiciones del  préstamo 3067-0100-24-2191412655
concertado con la Caja Rural de Jaén.

NÚMERO  DOCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO,  CON REPARO DE  LEGALIDAD  Nº

671/2019, A FAVOR DE D. JUAN JOSÉ ROMERO ÁVILA GARCÍA.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Hacienda,
Economía y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de
noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 26 de septiembre de 2019 por la Tte.

Alcalde Delegada del Área de Economía y Hacienda y el informe emitido en el expediente por la

Intervención Municipal con fecha 26 de septiembre de 2019: 

PÁGINA 75/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 76/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 77/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 78/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 79/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 80/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 81/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 82/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Concejales asistentes a la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER
DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto  en  contra  de   Dª.  LUCÍA MARÍA REAL

MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), la abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERREA (PP). No se
encuentra presente en el momento de la votación, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total
15 votos a favor, 2 votos en contra, 9 abstenciones y 1 abstención por ausencia, lo que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito Nº 76/2019,
a favor de D. Juan José Romero Ávila García (N.I.F: 25.913.616E), de la factura detallada en la
propuesta de acuerdo.

SEGUNDO: Levantar el reparo de legalidad Nº 671/2019 formulado por la Intervención
Municipal.

NÚMERO  TRECE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE LA CONFEDERACIÓN

HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Hacienda,
Economía y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de
noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 4 de noviembre de 2019 por la Tte.
Alcalde Delegada del Área de Economía y Hacienda y el informe emitido en el expediente por la
Intervención Municipal con fecha 4 de noviembre de 2019: 

PÁGINA 83/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 84/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 85/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 86/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 87/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 88/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Concejales asistentes a la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER
DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto  en  contra  de   Dª.  LUCÍA MARÍA REAL

MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), la abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERREA (PP). No se
encuentra presente en el momento de la votación, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total
15 votos a favor, 2 votos en contra, 9 abstenciones y 1 abstención por ausencia, lo que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente de reconocimiento extrajudicial  de crédito  Nº 81 a favor de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (C.I.F: Q-4117001-J) de las liquidaciones que se
detallan en la propuesta de acuerdo.
 
NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE

MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  Nº  34/2019,  MEDIANTE  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO

DERIVADO DE LOS GASTOS QUE SE DETERMINAN.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Hacienda,
Economía y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de
noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 14 de noviembre de 2019 por la Tte.

Alcalde Delegada del Área de Economía y Hacienda y el informe emitido en el expediente por la

Sección de Estudios Económicos y Financieros de la Intervención Municipal con fecha 14 de

noviembre de 2019: 

PÁGINA 89/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 90/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 91/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 92/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 93/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Concejales asistentes a la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER
DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto  en  contra  de   Dª.  LUCÍA MARÍA REAL

MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), la abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERREA (PP). No se
encuentra presente en el momento de la votación, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total
15 votos a favor, 2 votos en contra, 9 abstenciones y 1 abstención por ausencia, lo que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

Que  por  la  Intervención  de  este  Excmo.  Ayuntamiento  se  instruya  expediente  de
suplemento de crédito, dentro del vigente presupuesto financiado con ingresos procedentes de
préstamo.

NÚMERO QUINCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE

DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO Nº  33/2019,  MEDIANTE  SUPLEMENTO  DE CRÉDITO

DERIVADO DE LOS GASTOS QUE SE DETERMINAN.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Hacienda,
Economía y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de
noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 14 de noviembre de 2019 por la Tte.

Alcalde Delegada del Área de Economía y Hacienda y el informe emitido en el expediente por la

Sección de Estudios Económicos y Financieros de la Intervención Municipal con fecha 14 de

noviembre de 2019: 

PÁGINA 94/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 95/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 96/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 97/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 98/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Concejales asistentes a la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER
DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto  en  contra  de   Dª.  LUCÍA MARÍA REAL

MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), la abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERREA (PP). No se
encuentra presente en el momento de la votación, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total
15 votos a favor, 2 votos en contra, 9 abstenciones y 1 abstención por ausencia, lo que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

Que por la Intervención de este Excmo. Ayuntamiento se instruya expediente de crédito
extraordinario,  dentro  del  vigente  presupuesto  financiado  con  ingresos  procedentes  de
préstamo.

NÚMERO DIECISÉIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE

DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO Nº  32/2019,  MEDIANTE  SUPLEMENTO  DE CRÉDITO

DERIVADO DE LOS GASTOS QUE SE DETERMINAN.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Hacienda,
Economía y Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de
noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 14 de noviembre de 2019 por la Tte.

Alcalde Delegada del Área de Economía y Hacienda y el informe emitido en el expediente por la

Intervención Municipal con fecha 14 de noviembre de 2019: 

PÁGINA 99/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 100/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 101/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 102/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 103/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. LUCÍA
MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER

ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERREA (PP). No se encuentra presente en el momento
de  la  votación, D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En  total  15  votos  a  favor,  11
abstenciones y 1 abstención por ausencia,  lo que representa el  voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Que  por  los  servicios  de  Intervención  de  la  Concejalía  de  Hacienda  se  instruya
expediente  de  créditos  extraordinarios,  dentro  del  vigente  presupuesto  financiado  mediante
créditos disponibles no comprometidos de otras aplicaciones presupuestarias del capítulo sexto
del presupuesto municipal vigente.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

NÚMERO  DIECISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  ENDESA  ENERGÍA,
S.A.U.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Deportes,
en sesión ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 18 de septiembre de 2019 por el
Presidente del Patronato Municipal de Deportes y el informe emitido en el expediente por la
Intervención Municipal con fecha 18 de septiembre de 2019: 

PÁGINA 104/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 105/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 106/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 107/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 108/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 109/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER
UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  la  abstención  de  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),   D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.   Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL PALOMARES HERREA (PP).  No  se
encuentra presente en el momento de la votación, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total
15 votos a favor, 2 votos en contra, 9 abstenciones y 1 abstención por ausencia, lo que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  Endesa
Energía, S.A.U. (C.I.F: A81948077), de las facturas detalladas en la propuesta de acuerdo.

NÚMERO  DIECIOCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE COMERCIALIZADORA

REGULADA GAS&POWER.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Deportes,

en sesión ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 18 de septiembre de 2019 por el

Presidente del Patronato Municipal de Deportes y el informe emitido en el expediente por la

Intervención Municipal con fecha 18 de septiembre de 2019: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER
UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  la  abstención  de  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),   D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.   Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL PALOMARES HERREA (PP).  No  se
encuentra presente en el momento de la votación, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total
15 votos a favor, 2 votos en contra, 9 abstenciones y 1 abstención por ausencia, lo que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de
Comercializadora Regulada, GAS & POWER (C.I.F: A65067332) de las facturas detalladas en la
propuesta de acuerdo.

NÚMERO  DIECINUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE ENDESA ENERGÍA XXI,

S.L.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Deportes,

en sesión ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 18 de septiembre de 2019 por el

Presidente del Patronato Municipal de Deportes y el informe emitido en el expediente por la

Intervención Municipal con fecha 18 de septiembre de 2019: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER
UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  la  abstención  de  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),   D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.   Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL PALOMARES HERREA (PP).  No  se
encuentra presente en el momento de la votación, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total
15 votos a favor, 2 votos en contra, 9 abstenciones y 1 abstención por ausencia, lo que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  Endesa
Energía XXI, S.L. (C.I.F: B82846825), de las facturas detalladas en la propuesta de acuerdo.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL ESCUELA TALLER DE

RESTAURACIÓN ARQUITECTÓNICA Y JARDINERÍA

NÚMERO VEINTE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN

DE  LOS  ESTATUTOS  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  ESCUELA  TALLER  DE

RESTAURACIÓN ARQUITECTÓNICA Y JARDINERÍA

Previo  dictamen favorable  del  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  Escuela
Taller de Restauración Arquitectónica y Jardinería, en sesión ordinaria celebrada el día 18
de noviembre de 2019.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 13 de noviembre de 2019 por el
Presidente  del  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  Escuela  Taller  de  Restauración
Arquitectónica y Jardinería: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), 

ACUERDA:
PRIMERO: Aprobar  la  modificación  del  Artículo  9  de  los  Estatutos  del  Patronato

Municipal Escuela Taller de Restauración Arquitectónica y de Jardines de Jaén, en los términos
contenidos  en  la  propuesta  de  acuerdo  de  fecha  13  de  noviembre  de  2019.  Y  ello  de
conformidad con el  Artículo  11.4 de los Estatutos vigentes del  Patronato Municipal  Escuela
Taller de Restauración Arquitectónica y de Jardines de Jaén, y el Art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (Procedimiento).

SEGUNDO: Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados
por el plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

En el  caso de que no se hubiera  presentado ninguna reclamación  o  sugerencia,  se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

ASUNTO DE URGENCIA.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA
PRÓRROGA DE “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y OBRAS DE REPARACIÓN DE LOS
ELEMENTOS  CONSTRUCTIVOS  E  INSTALACIONES  DE  LOS  EDIFICIOS  DE  LOS
MERCADOS  DE  MINORISTAS  DE  SAN  FRANCISCO,  PEÑAMEFÉCIT,  MERCADO  DE
MAYORISTAS,  CONCEJALÍA  Y  DEPENDENCIAS  ADMINISTRATIVAS  DE  DICHOS
MERCADOS. (Expediente Nº 40/14 del Negociado de Contratación).

El Ilmo. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto para su inclusión en el orden
del día de la sesión, que queda ratificada por unanimidad, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno.
(Art. 83 ROF).

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 20 de noviembre de 2019 por el Tte.
Alcalde Delegado del Área de Contratación, y el informe emitido por La Jefe de la Oficina de
Control de Contratos: 
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A continuación  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  a D.  Francisco Lechuga Arias,  Concejal
Delegado del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para
posicionar al Equipo de Gobierno sobre la cuestión.

El  Sr.  Lechuga  Arias  expone  que  se  trata  de  prorrogar  el  contrato  vigente  del
mantenimiento  de  los  mercados  municipales,  tanto  el  de  Peñamefécit,  como  el  de  San
Francisco y el  de Mayoristas con la actual  empresa concesionaria  FCC, dado que el  plazo
finaliza el próximo día 8 de diciembre del actual.

Añade que el expediente de contratación, para una nueva licitación ya está en trámite y
que el Equipo de Gobierno quiere que en pocos días se publique en el perfil del contratante. Y
como quiera que no va a dar tiempo a tenerlo adjudicado antes de esa fecha, con objeto de no
quedar sin contrato, es por lo que se propone al Pleno autorizar dicha prórroga por plazo de seis
meses.

No interviene el Grupo Municipal VOX

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para exponer que viendo la documentación de
ésta prórroga, constatan que se trata de una segunda prórroga sobre una licitación de 2015 que
está basada en un informe que es exactamente el mismo, con diferente fecha, que el que se
trajo a un Pleno en el pasado mes de mayo para la prórroga que la empresa concesionaria tiene
actualmente hasta el mes de diciembre del presente año. Lo que les resulta un poco curioso y
les gustaría que se les aclarase es, por qué en aquel informe emitido por la Jefa de la Oficina de
Control de Contratos se hacía referencia a que entonces ya estaban haciendo el informe técnico
o desarrollando la licitación, y que en un plazo de dos meses lo tendrían.

Sobre el particular, el Sr. Ureña Olivera, añade:

“En esos dos meses, evidentemente, no lo han tenido. Pero es que ahora, nuevamente, se nos dice
exactamente lo mismo, que dentro de dos meses estará y saldrá la licitación. Lo que nos causa dudas de si no
nos encontraremos dentro de seis meses, nuevamente, en otro Pleno aprobando otra prórroga por seis meses
para un contrato en el que el mismo informe ya en abril, y nuevamente ahora en noviembre, hace referencia a
que se recomienda que salga una nueva licitación por la situación jurídica del propio expediente, por un lado, y
por las necesidades que han ido surgiendo a lo largo de estos cuatro años.

Entonces,  bueno,  no  entendemos  por  qué  esos  dos  meses  no  se  cumplieron.  Y  nos  gustaría
asegurarnos que en los próximos dos meses sí se cumplen este plazo. Por lo que no nos opondremos porque,
evidentemente, entendemos que quedaría sin cubrir, pero sí que nos gustaría que nos aclarasen si esto se va a
cumplir, y por qué no se cumplió el plazo anterior que se había comprometido en el informe y por el que se
aprobó aquella prórroga.”
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No intervienen el Grupo Municipal Ciudadanos y el Grupo Municipal Popular.

Acto seguido, el Sr. Lechuga Arias responde al Sr. Ureña Olivera:

“Sí, únicamente, le puedo decir que se van a cumplir los plazos. Se va a licitar el contrato, y se va a
licitar antes de seis meses.”

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención de,  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén). En
total 25 votos a favor y 2 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Prorrogar  nuevamente  con  la  mercantil  Fomento  de  Construcciones  y
Contratas, S.A (en la actualidad FCC Medio Ambiente, S.A.) (NIF: A-28037224), al amparo de la
solicitud efectuada por la misma, por un nuevo plazo de SEIS MESES, esto es, hasta el día 8 de
junio  de  2020;  plazo  suficiente  para  la  licitación  y  adjudicación  del  nuevo  contrato  de
mantenimiento preventivo y obras de reparación de los citados edificios municipales.

SEGUNDO: Dar  traslado  del  acuerdo  adoptado  a  la  mercantil  Fomento  de
Construcciones y Contratas, S.A. (en la actualidad FCC Medio Ambiente, S.A.), a la Oficina de
Control de Contratos y a la Intervención Municipal.
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DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO  VEINTIUNO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO
MUNICIPAL VOX, DENOMINADA “INSTAURACIÓN EL PIN PARENTAL EN TODOS LOS
COLEGIOS DE JAÉN”.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL VOX, Dª SALUD ANGUITA  VERÓN, a tenor de lo
dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 19.11.2019 y nº de asiento: 2019028563
presenta en el Registro General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la  palabra,  Dª LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  que  expone que a  partir  del  tercer
párrafo de la exposición de motivos de la moción el Grupo Municipal VOX indica que: “Junto a
este problema hay que añadir otros tres más”. Y le da la sensación de que todo lo que hay
escrito hasta esa frase son problemas. Manifiesta que el hecho de que la Constitución diga que
todos tienen derecho a la educación, no puede considerarse, de ninguna de las maneras, un
problema. A no ser que para el Grupo Municipal VOX sí lo sea.

En cuanto a los “tres problemas más” a los que se alude en la exposición de motivos de
la moción, la Sra. Real Martínez  expone que, el primero, es lo que el Grupo Municipal VOX
considera una pérdida del conjunto de principios y valores de esta sociedad. Sobre el particular,
quisiera saber exactamente a qué se refieren porque no les queda claro. Ya que si se tiene en
cuenta que los principios son un conjunto de valores, les pregunta qué  valores echan en falta;
la libertad, la honestidad, la responsabilidad, la igualdad, la lealtad, la humildad, el respeto, la
tolerancia  y  el  diálogo,  la  solidaridad,  la  justicia,  la  equidad,  la  prudencia,  el  pluralismo,  la
integridad.

Añade  que  el  segundo  problema  para  el  Grupo  Municipal  VOX,  es  la  pérdida  de
autoridad de los padres, madres y tutores sobre sus hijos, hijas y tutelados. Y culpan de esto a
las leyes de educación y, curiosamente, a la supresión en el artículo 154 y 268 del Código Civil:
“Del derecho de los padres y las madres a corregir, razonable y moderadamente, a sus hijos,
hijas, tutelados y tuteladas”. Al respecto, subraya que lo que se vino a suprimir en esos artículos
fue el ejercicio de la violencia física sobre los hijos y las hijas, los tutelados y las tuteladas.

Sobre el particular, la Sra. Real Martínez, formula las siguientes preguntas:

“Y, cuando esta violencia no sea razonable y moderada, que a saber con qué medida medirán ustedes
esto, ¿dónde la meterán?

 ¿En la violencia intrafamiliar? 

¿En esa dónde se desviven por meter a la violencia machista?

Permítame que le haga otra pregunta: ¿Realmente no entienden ustedes que se puede, y se debe, vivir
sin ejercer violencia física sobre nadie?.”

El  tercer  problema que mencionan en  la  moción,  es  la  pérdida  de  autoridad  de  los
maestros, maestras, profesores y profesoras. Y aunque en este punto el Grupo Municipal VOX
en su exposición de motivos no desarrolla nada, la Sra. Real Martínez, opina que es muy difícil
que los niños y las niñas aprendan a respetar cuando a su alrededor algunos mayores les están
enseñando justo lo contrario. Les están enseñando a no respetar lo que no es de su agrado.
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Señala que cuando hablan de charlas a niños y a niñas sobre su identidad sexual, se
equivocan  completamente,  porque  opina  que  las  charlas  son  sobre  “la  identidad  sexual”.
Entiende que hay que agradecer a los colectivos LGTBI que visibilicen: “Una realidad, que por
mucho que ustedes quieran negar, existe. También que inviertan su tiempo en transmitir este
mensaje a los niños para que no se sientan solos y que entiendan que la diversidad debe ser
respetada”.

Opina  que  la  educación  afectivo-sexual  es  una  actividad  pedagógica  que  utiliza
información rigurosa, objetiva y completa, tanto a nivel biológico como a nivel psíquico y social
para formar en sexualidad. Y es, además un derecho de niños, niñas y adolescentes que está
así recogido por la Organización Mundial de la Salud, junto con otros derechos sexuales, como:
la libertad, la equidad, la privacidad, y otras cuestiones, para construir una sociedad en la que
hombres y mujeres puedan convivir en igualdad y sin discriminaciones.

A continuación, la Sra. Real Martínez formula la siguiente pregunta: “¿Creen, de verdad,
que en un estado de derecho y democrático como el nuestro, hay que preguntar a un padre o a
una madre si todo esto hay que enseñárselo a sus hijos y a sus hijas?. 

Nosotros consideramos que esto sería, y es, de obligado cumplimiento.”

En cuanto a la estigmatización de la religión católica para dar relevancia a otro tipo de
religiones, suprimiendo crucifijos y permitiendo a niñas con velo, entiende que en ningún centro
público  debería  haber  ningún símbolo  religioso.  Opina  que si  una  mujer  quiere  llevar  velo,
porque sus creencias así lo dictan, tiene todo el derecho a hacerlo: “Islámicas o católicas, que
también lo llevan, ¿O es que a caso están en contra de que las monjas lo utilicen? 

Por  último,  la  Sra.  Real  Martínez,  añade  que,  por  experiencia,  sabe  que  en  ningún
comedor escolar público de esta ciudad se suprime todo lo que proviene del cerdo: “El hecho de
repetir una falsedad no la convierte, por mucho que quieran, en una falsedad”.

Concluye su intervención, avanzando que el voto del Grupo Municipal Adelante Jaén,
como no podría ser de otra manera, va a ser en contra de la moción que ha presentado el
Grupo Municipal VOX.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para exponer que cuando el Grupo Municipal
VOX expone los fundamentos en los que basa su propuesta de moción, con la que entiende que
pretenden que los padres seleccionen, según su criterio personal, lo que sus hijos deben, o no
deben, de recibir como contenido en los centros educativos, hablan de un problema principal, y
de tres que le acompañan.
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En cuanto  al  problema  principal,  están  de  acuerdo  en  que hay  que  dar  solución  al
desastre del sistema educativo en España. Y, en este sentido, consideran vital que ese Pacto
Nacional por la Educación, que siempre ha propuesto Ciudadanos, se lleve a cabo, y acabe con
los diecisiete sistemas educativos diferentes en el estado español.

Pero, además, afirma que el Grupo Municipal VOX añade tres argumentos más para la
implantación del pin parental:

El primero se prefiere a la pérdida de principios y valores de esta sociedad. Al respecto,
puede asegurar que los principios y valores se reciben, o deben recibirse, básicamente en casa.
Cree, por tanto, que no se puede responsabilizar a los docentes de esa carga. Opina que la
sociedad actual que describe el Grupo Municipal VOX en la exposición de motivos de la moción
que presenta, es, básicamente una opinión suya, personal. Cree que la cultura se recibe en los
centros educativos, y la educación, los valores y los principios, han de recibirse en casa y han
de ser reforzados en esos centros educativos.

Matiza que, desde luego, el sistema educativo andaluz podrá adolecer de muchísimas
deficiencias,  pero puede asegurar  que no destaca, precisamente, porque vaya en contra de
principios, ni de valores. Ni porque sea adoctrinante, ni polémico. Cuestión distinta es que en las
actividades extraescolares o complementarias, sí que se requiera un consentimiento expreso a
las familias. Y en esa línea va a ir.

Proponen, en la misma línea que a proponer el Grupo Municipal Popular, una enmienda
de sustitución al acuerdo primero de la moción, presentada por el Grupo Municipal VOX, y de
ser aceptada avanza que su grupo municipal votará a favor de la moción:

“Instar  a  la  Junta de Andalucía  a que estudie,  desde la  perspectiva  de  igualdad  de
oportunidades,  el  establecimiento  de  una  autorización  expresa  de  las  familias  para  la
participación  de  sus  hijos  en  actividades  complementarias,  en  base  a  los  preceptos
consagrados en la Constitución Española.” 

La Sra.  Cantos Alcázar,  continúa su intervención exponiendo que el  segundo de los
argumentos en que basa su propuesta el Grupo Municipal VOX, es la, supuesta, pérdida de
autoridad paternal como consecuencia de la derogación de los artículos 154 y 268 del Código
Civil, en los que se permitía la corrección por parte de los padres a los hijos. Y que también
indican que la única salida que, actualmente, tienen los padres para ejercer esa corrección es
acudiendo a los tribunales de justicia.

En base a ello, la Sra. Cantos Alcázar, pregunta a la portavoz del Grupo Municipal VOX,
si de verdad creen que con la derogación de esos artículos los padres han perdido la autoridad
de sus hijos.
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Sobre  el  particular,  manifiesta  que  saben  perfectamente  que  en  el  art.  27  de  la
Constitución se establece el derecho a la educación, y se hace en un sentido amplio en relación
con el art. 154 vigente del Código Civil, donde se establecen los deberes y derechos, en este
caso, que tienen los padres hacia los hijos. Señala que en ellos se dice que los padres deberán
de otorgar educación a los hijos. Entiende que cuando se habla de educación, también incluye
la corrección pero no en el sentido de los artículos derogados, porque estos lo que permitían era
el castigo físico a los hijos, algo que hace años estaba asumido socialmente pero que a fecha
de hoy, a excepción, del Grupo Municipal VOX, nadie acepta.

En ese sentido, entienden que el derecho a la educación incluye la corrección pero con
unos valores democráticos, dentro del seno familiar y con unos principios, porque consideran
que corregir  no  significa  castigar.  Opina  que el  castigo  no  da autoridad,  sino que supone,
solamente, autoritarismo e imposición. Considera que el cariño, el respeto, y la autoridad de los
padres no se consigue con castigo sino con amor.

 Y eso es lo que desde el Grupo Municipal Ciudadanos quieren trasladar: “No echen la
culpa a la ley,  en este caso, a esos artículos que iban en contra de unos derechos de los
menores relacionados con la desautorización de los padres.”

En tercer lugar, expone que la moción les habla de una pérdida. La pérdida de autoridad
que, paulatinamente, ha ido sufriendo el colectivo de docentes: “Es cierto, los docentes han sido
maltratados por las  distintas  leyes,  e incluso por  la  sociedad.  Pero eso vuelve a poner  en
evidencia esa relación que deben tener con ese Pacto Nacional por la Educación en el que se le
de la categoría que se merecen los docentes”. Sobre el particular, alude a que en la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía tienen muy interiorizado el hecho de considerarlos como
autoridad pública, y se está trabajando en ello. Desea que esa consideración se extrapole a
toda España.

Es por ello, que desde Ciudadanos insisten en que no pueden aceptar que los padres
valoren y decidan qué contenidos académicos han de ser aptos para sus hijos: “Porque de esa
manera, con esta moción, ustedes también están desautorizando a los docentes. Que creo que
es algo contrario a lo que pretenden.”

Manifiesta que desde Ciudadanos abanderan la libertad dentro del marco constitucional,
por lo que, entienden que la libertad de los padres nunca podrá enfrentarse a  principios básicos
que son los pilares de nuestra sociedad; el respeto, la tolerancia, la diversidad, la integración, la
inclusión.  En  caso  de  aceptarlo  opinan  que  estarían  poniendo  en  peligro  la  igualdad  de
oportunidades para los menores que quedaría comprometida en función del criterio personal de
sus padres. 
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Expone que para Ciudadanos educar es ofrecer toda la información, desde todos los
puntos de vista y las distintas visiones, para que los menores vayan formando su propio criterio
en  libertad,  sin  imposiciones  y  asumiendo la  responsabilidad  que acarrean sus  decisiones.
Porque no se puede pretender que las personas que nacen libres se formen como personas en
función de las tendencias ideológicas de sus padres: “Que no nos de miedo la información, que
no  nos  asusten  las  distintas  opiniones.  Criemos  a  ciudadanos  libres  e  iguales,  que  se
equivoquen,  que  rectifiquen,  que  aprendan,  pero  desde  el  respeto,  la  tolerancia  y  la
responsabilidad.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra,  Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, para manifestar que en la moción
que ha presentado el Grupo Municipal VOX hay puntos con los que considera que todos pueden
estar de acuerdo, porque es cierto que las continuas leyes que se han ido promulgando con
respecto al tema de la educación, evidentemente, no han venido a beneficiar a los niños, niñas y
jóvenes que han ido sufriendo continuamente esos cambios en la Ley de Educación.

Considera que también, es verdad que según de qué comunidad autónoma se trate, se
estudian unas materias u otras.

También pueden estar de acuerdo en que es necesario, y en que es bueno, que los
padres  conozcan y  controlen  cómo se está educando  a  sus  hijos.  Por  eso  considera  muy
importante ese derecho que tienen los padres a poder elegir  cómo y dónde quieren que se
eduque a sus hijos.

Menciona que, precisamente, el Grupo Municipal Popular trae hoy al Pleno una moción
en defensa de las libertades educativas consagradas en la Constitución. Es decir, para reclamar
ese derecho que tienen los padres para elegir cómo y dónde quieren educar a sus hijos.

Sabe que ya existen centros educativos que cuentan con una serie de aplicaciones en
las que, a través de los móviles, los padres pueden acceder a determinados controles sobre el
expediente de su hijo; si van a tener actividades extraescolares, etc. Es decir, que ya existen
algunas aplicaciones que, probablemente, podrían ser mejorables y revisables.

Cree que algo muy importante que no deben olvidar, es que la educación es un derecho,
una obligación y un privilegio para los padres. Los padres son los responsables de educar a sus
hijos. En el colegio se forman y se instruyen, pero son los padres los que han de velar por la
educación de sus hijos. Y hay muchos elementos externos que, sin duda alguna, también van a
tener  una influencia,  muy importante,  en  la  educación de sus hijos.  Se refiere a las  redes
sociales y a internet que están también continuamente aportando información a los hijos. Por
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eso  entiende  que  la  obligación  de  los  padres  también  es  estar  pendientes  de  toda  esa
información que le llega a sus hijos para controlarla: 

“Y cuando tú educas a tus hijos desde esa responsabilidad y dándole los valores oportunos, pues,
realmente creo que la autoridad como tal viene de seguido. Porque tú estás educando a tus hijos para que
tengan unos valores, para que tengan una responsabilidad, y no hace falta que la autoridad se convierta en
castigo, ni en daño físico, ni muchísimo menos. Porque no podemos olvidar que lo primero que tenemos que
proteger es a los menores ya que son los más vulnerables. 

Dicho esto,  además,  hay más cuestiones con las que nosotros,  bueno pues, no sé si  por falta de
información, o porque la información no les ha llegado con exactitud,  ¡hombre!,  aquí en Jaén no podemos
afirmar, de manera categórica, que en los comedores escolares el cerdo se haya quitado de los menús. Los
menús  contemplan  todavía  el  cerdo,  y  viene puesto  en  los  menús,  a  excepción,  de que  en un momento
determinado un padre por una razón de un estilo de vida (hay personas que son vegetarianas o veganas) haya
pedido, expresamente, que en los menús de su hijo sea así, y así se le sirve. Pero se trata de cuestiones
puntuales que muchos padres tienen derecho a pedir porque es su estilo de vida. Y no podemos generalizar, de
ninguna de las maneras, que aquí en Jaén los menús se sirvan sin cerdo porque no responde a la realidad”.

Por otra parte, la Sra. Chamorro Barranco, expone que la moción plantea la implantación
de un pin que cree que no es algo que sea competencia de los colegios de Jaén. Sobre el
particular, opina  que será una cuestión que tendrá que tratarse dentro de las negociaciones que
se están llevando a cabo en la Junta de Andalucía porque entiende que lo que se debe hacer,
en el caso de que se hiciera algo, es implantar un sistema genérico para todos los colegios.

A continuación, la Sra. Chamorro, añade:

“Y yo, mire usted, en cuanto al tema de la religión no voy a entrar. Yo soy católica y, como tal, he
procurado y educado a mis hijos dentro del Cristianismo. Y, además, lo digo con orgullo y con libertad. Y me voy
a basar en las palabras del Papa Francisco que dice que los fundamentos básicos de un cristiano deben ser la
libertad, el respeto y la tolerancia. Y permítanme que les lea una frase del Papa Francisco: “La libertad religiosa
es un derecho fundamental que da forma a nuestro modo de interactuar, social y personalmente, con nuestros
vecinos que tienen creencias religiosas distintas a las nuestras.”

Yo desde la libertad y desde la tolerancia me quedo con las palabras del Papa Francisco porque, como
católica, no puedo hacer otra cosa que suscribir cien por cien esas palabras”.

A continuación, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  Concejal  del  Grupo  Municipal
Popular, presenta enmienda de sustitución al acuerdo primero de la moción resolutiva, en los
siguientes términos:

 

PÁGINA 139/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 140/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

La Sra. Chamorro Barranco, expone que esta enmienda recoge lo que literalmente han
pactado, a nivel autonómico, el Partido Popular, el Partido Ciudadanos y el Partido de VOX. Por
tanto,  manifiesta  que  si  aceptan  la  enmienda  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Popular,
votarán a favor de la moción. Y que, en caso contrario, el Grupo Municipal Popular va a ser
consecuente  con lo que se está negociando y con lo que se ha pactado a nivel andaluz.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra,  Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  para exponer que tiene que resaltar lo
sorprendida que está por la preocupación manifestada en el Pleno de hoy con respecto a la
educación  por  parte  de  los  partidos,  que  afirma,  hoy  representan  a  la  derecha.  Una
preocupación  que  entendería  muy  justificada  si  se  estuviera  hablando  sobre  temas  de
competencia en el ámbito municipal,  o incluso, apurando, al provincial.  Como es el caso de
aquellas familias de escolares que no tienen acceso al menú facilitado en su colegio, impidiendo
que muchos niños y niñas, o que muchos padres y madres, hoy lo tengan más difícil  para
conciliar  su vida familiar  con la laboral,  desde el  día 17 de octubre,  en más de 37 centros
educativos.

Como le gusta servirse de herramientas de medición, le gustaría que desde el Grupo
Municipal VOX le aclararan en qué se basan para asegurar que esta sociedad pierde valores y
principios. Por lo que puede deducir de la exposición de motivos de la moción, para el Grupo
Municipal VOX, un indicador pueden ser los derechos que consolidan; la igualdad de género, la
protección  de  los  derechos  de  la  infancia,  la  integración  de  otras  culturas,  e  incluso,  los
adquiridos por el colectivo LGTBI. En definitiva, que esta sociedad más justa e igualitaria puede
ser una amenaza para los escolares.

Sobre el particular, la Sra. Díaz De la torre, añade:

“La historia nos relata cómo los gobiernos de la democracia han trabajado, en general, para añadir
derechos, por construir igualdad y eliminar barreras que pudieran ocasionar una desigualdad social.

El reparto de competencias autonómicas ha facilitado, por ejemplo, que en Andalucía los hijos e hijas de
las víctimas de violencia de género sean reconocidos como víctimas de violencia de género. Quizá, ciertamente,
para ustedes esto suponga una amenaza real en este estado de derecho y democrático. O quizá, este sistema
sea el que realmente suponga para ustedes un auténtico problema.

Ante esta, supuesta, escalada de pérdida de valores se nos añade, además, que los padres y madres
han perdido cierta autoridad sobre los menores que representan. Ya que nuestra ley adapta, el ya desaparecido
artículo 154 del Código Civil, al artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño, de 20 de noviembre
de  1989,  que  sostiene  que:  “Los  estados  parte  adoptarán  todas  las  medidas  legislativas,  administrativas,
sociales y educativas, apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental,
incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentra bajo la custodia de los padres, de un representante
legal, o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.”
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No sé si ante la falta de habilidades parentales, es mejor fomentar ciertas formas de violencia que
resultan contrarias al  desarrollo personal y emocional de los menores.  O defender, quizá, que los padres y
madres deben de invitar a sus menores a actuar en el modo en el que se les indica, aconsejándoles, enfocando
y ejemplarizando con las conductas, sin recurrir a fórmulas autoritarias o impositivas.

Pero dejando a un lado la interpretación del texto, lo que podría alargarme en exceso, me permito entrar
con seriedad en reclamarles responsabilidad en el trabajo que ustedes están desarrollando para obtener un
rédito político en el partido al que hoy representan.

Demandan un pin parental para tutores sin habilidades parentales. 

Enfocan su actividad política con un enfoque, veladamente, anticonstitucional y sin efectos en la política
municipal por la ausencia de competencias en materia de educación en el ámbito que hoy nos ocupa.

Sra.  Anguita,  llaman al  feminismo “lesbofeminismo”  y  consideran que las mejores  actividades para
empoderar a los hijos e hijas son; la costura,  la caza, que para ustedes pueden ser una buena materia a
emplear en los colegios. 

O creen que prevenir enfermedades de transmisión sexual, es adoctrinar a los jóvenes en cuanto a su
diversidad sexual. 

Si con el pin parental que ustedes proponen lo que quieren es influir en ese abanico de proyectos y
actividades y continuar con su política de destrucción de logros y conquistas sociales, en lugar de trabajar por la
prevención y por la adquisición de mejoras en las relaciones paterno-filiales, basándolas en el respeto y en la
convivencia,  hoy  desde  el  PSOE  de  la  ciudad  de  Jaén  y  desde  el  gobierno  del  Ayuntamiento  de  Jaén,
utilizaríamos el pin para decirle que no”.

Para finalizar el debate, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX, proponente
de la moción.

Toma la palabra su portavoz,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para exponer que no entiende
cómo una simple moción en la que se pide una autorización a los padres sobre ciertos factores
da para tanto en cuestión política (que entiende aquí no tiene nada que ver), para que cada uno
haga otros planteamientos partidistas, para hacer demagogia, etc.

A continuación responde al  Grupo Municipal  Adelante  Jaén,  que,  ciertamente,  es  un
problema la pérdida de valores que se entiende se está viendo sistemáticamente hoy en día, por
ejemplo,  con todos esos valores que ha mencionado la  portavoz del  Grupo Adelante Jaén.
Afirma que el respeto se ha perdido hoy en día, no sabe si es que no lo ven en la calle.

Sobre lo que han manifestado con relación a la violencia física en los artículos derogados
a los que alude la moción, responde que, simplemente, hablan del cachete correctivo de padres
a hijos. Sobre el particular, subraya que el Grupo Municipal VOX nunca ha hablado de violencia,
es  más, están en contra de cualquier tipo de violencia. Afirma que nunca se han referido a
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cualquier tipo de violencia exagerada hacia ningún niño. Cree que todos los que son padres, en
algún momento de su vida, han tenido que utilizar ese cachete correctivo. Sobre el particular,
hace  referencia  a  lo  manifestado  por  el  Juez  Calatayud:  “Estamos  perdiendo  este  tipo  de
corrección de los padres hacia los hijos”.  Manifiesta que su grupo municipal no se ha referido
nunca al hecho de ejercer violencia. Es más, afirma que no son ellos los que alertan y piden que
se salga a la calle contra las odas fascistas.

A continuación, la Sra. Anguita Verón se dirige a la Sra. Real Martínez, para decirle que
cuando Adelante Jaén habla de libertad sexual, o de materias sexuales, ellos en la moción se
están refiriendo a niños de primaria, por lo que, entienden que los padres tienen que tener algún
poder de decisión sobre si a su hijo, de seis o siete años, se le tiene que hablar, o se le va a dar
alguna clase de libertad sexual:  “A lo mejor, ustedes no. A lo mejor, ustedes consideran que,
bueno, todo cabe en esta sociedad. Nosotros pensamos, y eso es la libertad, que los padres
deben tener derecho, por lo menos, respecto a niños de esa corta edad. Es lo único que se está
pidiendo.”

Acto  seguido,  la  Sra.  Anguita  Verón,  responde  al  Grupo  Municipal  Ciudadanos  que
vuelven a vivir en un mundo mágico. Sobre el particular, considera que es evidente que las
materias culturales se deben dar en el colegio, y no se meten, ni opinan sobre las materias que
se deben impartir.

Sobre el particular, añade:

 “Para eso están las siete leyes nefastas que se han ido creando y que han ido haciendo que un niño en
Andalucía  estudie,  completamente,  diferente  a  lo  que  estudia  un  niño  en  Cataluña.  Es  más,  incluso,  que
estudien en diferente lengua porque hay sitios donde no se permite el uso de la lengua española.

Usted es licenciada en derecho, si no recuerdo mal, y me habla de los derechos de los padres hacia los
hijos. Déjeme que le diga que vuelve a manipular, otra vez, la información. Solo he hablado de la supresión de
estos artículos donde se nombraba el cachete de modo correctivo hacia los hijos, no he hablado de castigo
físico. No hagan ustedes lo mismo que ha hecho Adelante Jaén con respecto al castigo.”

A continuación,  la  Sra.  Anguita  Verón,  contesta  al  Grupo Municipal  Popular,  que  se
alegra de que coincidan en algunos postulados. Está de acuerdo con que los padres tienen que
educar a los hijos, pero considera que los padres también tendrán algo que decir  sobre las
materias que se les enseña a sus hijos en el colegio con respecto a valores cívicos, morales y
sexuales.

Añade que no han hablado en la moción sobre actividades complementarias porque,
evidentemente,  entienden que cualquier  actividad  complementaria  que se les  imparte  en el
colegio necesita la aprobación de los padres.
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Sobre lo manifestado con respecto a los menús en los comedores escolares, afirma:
“Usted lo ha dicho, todavía”.

Acto  seguido,  la  Sra.  Anguita  Verón  se  dirige  al  Grupo  Municipal  Socialista,  para
manifestar que la situación de la empresa que servía los menús en los centros escolares no
viene de ahora, sino que viene de mucho tiempo atrás. Lo que sí quiere resaltar es el hecho de
que esta misma empresa cuando gobernaba el Partido Socialista en la Junta de Andalucía,
aunque no cobraba, seguía sirviendo los menús y no protestaba, y es ahora, con el cambio
político en el gobierno de la Junta de Andalucía, cuando la empresa dice que no puede pagar.
Afirma que la cuestión sería tema para un debate.

Con respecto a lo manifestado sobre la violencia de género, responde:

“Déjeme que le diga que nosotros estamos en contra de cualquier violencia, no solamente la que ejerce
el hombre sobre la mujer. Y sí quiero decirles que somos los únicos que pedimos la cadena perpetua revisable
para este tipo de criminales. No como ustedes. Estamos viendo que la ley no funciona cuando es más fácil
matar a una mujer, y a los siete años vuelve a estar en la calle. Nosotros somos los únicos que para este tipo de
delincuentes pedimos que no vuelvan a pisar la calle.”

Por último, afirma que no le extraña, en absoluto, que todos estén en contra de esta
autorización, simplemente, de los padres.

Acto seguido, Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN, Concejal  Portavoz del Grupo Municipal  VOX,
proponente de la moción:

� No acepta la enmienda de sustitución presentada “in voce” al acuerdo primero de
la moción por el Grupo Municipal Ciudadanos.

� No acepta la enmienda de sustitución presentada por el Grupo Municipal Popular
al acuerdo primero de la moción.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza, por mayoría, con el voto
a favor de D. SALUD ANGUITA VERÓN, (VOX), el voto en contra de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,
D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE),  y  la  abstención de,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No se encuentra presente en el
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momento de la votación D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total 13 votos en contra, 1 voto
a favor, 12 abstenciones y 1 abstención por ausencia. 

NÚMERO  VEINTIDÓS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL ADELANTE JAÉN, DENOMINADA “SOBRE LOS BIENES INMATRICULADOS

POR LA IGLESIA CATÓLICA EN LA CIUDAD DE JAÉN”.

EL CONCEJAL VICEPORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL ADELANTE JAÉN, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 19.11.2019 y nº de

asiento:  2019028564  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la

que da lectura:
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Acto seguido, el Sr. Ureña Olivera, lamenta que Onda Jaén no esté retransmitiendo la
sesión plenaria.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para plantear dos cuestiones previas sobre la
moción. En primer lugar,  le extrañaba que Franco no saliera a colación en la moción. Y en
segundo Lugar, la doble vara de medir con relación a las diferentes competencias.

Sobre el particular, afirma:

“Cuando yo he pedido a la Junta de Andalucía parece que no era competencia del Ayuntamiento, y
ahora pedimos al gobierno de España.”

Acto seguido, explica que a partir del anuncio de la modificación de la Ley Hipotecaria,
las inmatriculaciones realizadas por la Iglesia vuelven a estar en boca de todos. Y eso que
durante siglos nadie había puesto en cuestión la propiedad de muchos edificios porque era
evidente a quién pertenecía la Catedral de Burgos, o una pequeña ermita perdida en cualquier
pueblo de España. 

Afirma que la Iglesia solo ha inmatriculado aquellos edificios que construyó el pueblo
cristiano con un fin muy determinado; rezar, celebrar eucaristías, reuniones, etc. Y, por tanto, ha
inmatriculado las casas anexas a las parroquias.

En 2014 se reformó la Ley Hipotecaria eliminando la posibilidad de inmatricular bienes de
la Iglesia a través del Artículo 206 de dicha Ley, entendiendo que ya había habido tiempo, más
que suficiente,  para  inmatricular  todos  aquellos  bienes  que la  Iglesia  poseía  desde  tiempo
inmemorial, sin título descrito.

En base a ello, alude por ejemplo, al caso de la Catedral de Córdoba. En el siglo VI se
construye, en los mismos terrenos actuales, la Basílica Visigoda de San Vicente Mártil. En el
año 785 se destruye y empieza a ser construida la Mezquita. En el año 1.236, reconociendo y
valorando el magnífico arte que encierra, la Mezquita se consagra como un templo cristiano y es
nombrada oficialmente Catedral de Santa María, tras la entrada de Fernando III de Córdoba. En
1882 es declarada monumento nacional  por  Alfonso  XII.  Y  en 1991 la  Junta de Andalucía
reconoce la titularidad eclesiástica.

Expone que desde el Grupo Municipal VOX rechazan afirmaciones que se realizan en
esta moción como, por ejemplo: procedimiento irregular de acceso al Registro de la Propiedad,
abuso de derecho o fraude de ley, dado que la Iglesia ha actuado conforme a ley, y al amparo
de la misma.
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Señala que el modo de acceder al Registro de la Propiedad, sin título, es un mecanismo
previsto en la propia Ley Hipotecaria. Afirma que el modo de adquirir la propiedad de un bien
inmueble, además de con la escritura pública ante notario, puede producirse por otros medios
como:  la  posesión  continuada  durante  un  determinado  periodo  de  tiempo,  y  con  unas
características  establecidas  por  el  Código  Civil.  Siendo  la  posesión:  pacífica,  pública  e
ininterrumpida.

Detalla que entre los modos de adquisición de la propiedad se encuentra “la prescripción
adquisitiva” a través de la posesión de un inmueble, en concepto de dueño, durante 10 años
entre presentes, 20 años entre ausentes con buena fue y justo título, o durante 30 años sin más
requisitos que la posesión inmemorial.

Respecto a la relación de todos los bienes inmatriculados por la Iglesia desde el año
1.988, expone que esta relación ya consta en poder del gobierno de España que será quien
decida qué hacer con respecto a todos esos bienes, y no solamente con los de Jaén. Y que
entienden que lo hará con respeto a la legalidad vigente.

Sobre el  requerimiento que se pretende hacer valer  al  gobierno  de España sobre la
cuestión opina que, seguramente, Unidas Podemos (como va a entrar en dicho gobierno) estará
en las mejores condiciones de hacer pública dicha relación.

Matiza que para iniciar un procedimiento municipal de investigación, como para iniciar
cualquier acción judicial que pudiera corresponder respecto de posibles bienes de titularidad
pública, antes será necesario disponer de un inventario de los bienes municipales, y luego tener
evidencia, o al menos indicios, de que alguno de los bienes de titularidad municipal han podido
ser objeto de usurpación o apropiación. 

Entiende que lo demás es solo intentar provocar ruido mediático y alarma social en la
opinión pública. 

Aunque saben que van a contar con todo el apoyo del Partido Socialista, al menos el de
la Sra. Calvo, ya que formó parte de un Comité presidido por el Sr. Mayor Zaragoza, Director
General  de  la  UNESCO,  que  recomendó  al  gobierno  impugnar  en  bloque  todas  las
inmatriculaciones que se habían producido desde el año 1.998 a 2015.

Acto seguido,  la  Sra.  Anguita  Verón,  concluye su intervención  avanzando el  voto en
contra a la moción del Grupo Municipal VOX.
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A continuación, el Sr. Acalde da la palabra al Grupo Municipal Ciudadanos.

Toma la palabra,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, que se dirige al Sr. Ureña Olivera para
decirle que desde Ciudadanos defienden la existencia de un estado aconfesional en el que no
existan privilegios para nadie.  Y con respecto al  pago del  IBI,  siendo como es Concejal  de
Hacienda, le dice que ya puede imaginar en los términos en los que se mueve. Es decir, pagar
todo el mundo.

También  defienden  desde  Ciudadanos  la  gestión  transparente,  o  mucho  más
transparente, de lo que se está haciendo de los edificios y de los monumentos que pertenecen a
la Iglesia.  Y podían incluso llegar  a pensar establecer un sistema donde los beneficios que
revierten de estos monumentos se pudieran gestionar de otra forma. Es decir, no solamente
para la conservación de dichos edificios, sino que estos reviertan también en el territorio en el
que  estos monumentos y estos edificios de la Iglesia radican.

Con  relación  a  la  cuestión  de  las  inmatriculaciones  de  la  Iglesia  podrían  estar  de
acuerdo, o no, pero cree que lo que es claro y evidente es que en el momento en el que se
construyeron se hizo conforme a la ley vigente en aquel momento. Por lo que entienden que no
pueden solicitar  penalizar  unas actuaciones conforme a derecho en el  momento en que se
realizaron. De haber sido ilegales estas inmatriculaciones, en aquel momento, entiende que los
Registradores  de  la  Propiedad,  que  son  la  autoridad  competente,  hubiesen  denegado  su
inscripción en el Registro de la Propiedad. Y esa situación no se produjo en su momento, por lo
que, no van a entrar a valorar si es ilegal o hay que hacer una retroactividad de la ley, etc.

Creen que este tipo de decisiones  no le  corresponden,  ni  al  gobierno,  ni  a  ninguna
administración.  Es  decir,  que  si  algún  particular  o  persona  jurídica,  tiene  dudas  sobre  los
derechos reales que recaen sobre estos edificios, considera que lo que deben de hacer es
interponer su demanda ante el organismo competente que, en este caso, afirma que es la sede
judicial. Ya que considera que es la habilitada para dirimir este tipo de cuestiones, y no el Pleno
del Ayuntamiento de Jaén.

Aclara que la anterior Ley Hipotecaria reconocía la calificación, o la capacidad de ser
fedatarios públicos  a ciertas autoridades eclesiásticas,  y  por  esa habilitación  que tenían las
autoridades eclesiásticas se llevaron a cabo una serie de registros.

Sobre el particular, añade:

“Pero, es que lo reconocía la ley, y ese era el marco legal vigente. Con lo cual, no vamos a entrar a
valorar si era más conveniente, o no. Era lo que estaba. Y, además, algunas sentencias judiciales apoyan o
reconocen que la Iglesia cumplía con los requisitos legales.”
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Acto seguido, La Sra. Orozco, concluye su intervención manifestando que comparte lo
expuesto por  la Sra.  Anguita  con relación a que,  si  entra  en el  gobierno  de España,  se lo
soliciten a Unidas Podemos que seguro que tienen vía directa.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO.

Avanza el voto en contra del Grupo Municipal Popular a la moción porque consideran
que se trata de una moción ideológica,  anticlerical,  innecesaria,  y que no tiene ningún rigor
jurídico.

Añade que, ciertamente, el derecho hipotecario es muy complejo, pero si se presenta
una moción cree que hay que estudiarla bien.

Expone que si se estudian las normas hipotecarias, estas formas de inmatriculación ya
se  aplicaban  en  el  periodo  de  la  desamortización  de  Isabel  II.  Afirma  que  si  se  hubieran
molestado en verse el  Reglamento Hipotecario  de 1.915,  concretamente en su Artículo  31,
también se trata de este tipo de inmatriculación. Igualmente, cuando se crea el Registro de la
Propiedad en el año 1.863, se sigue hablando de este tipo de inmatriculación.

Sobre el particular, añade:

“Luego…, no le echemos ahora la culpa, ni a Franco, ni a Aznar, ni a nadie, porque esto es más antiguo
que todo eso.”

A continuación, el Sr. Carazo se dirige al Sr. Ureña Olivera para afirmar que en esta
cuestión no hay ningún tipo de privilegio.  Y que,  precisamente, esto se hizo por  garantía y
seguridad jurídica porque había muchos bienes que no estaban inscritos y había que dar una
facilidad, no solamente a la Iglesia Católica, sino al Estado, a las Instituciones del Estado, y a
los particulares. Y en definitiva, a todos los que tenían una propiedad (porque el dominio se
adquiere también por el paso del tiempo) y quieren llevar esa realidad jurídica al Registro de la
Propiedad.

Sobre el particular, señala:

“Son muchas las formas que hay, Sr. Ureña. Se habla de un Acta de Notoriedad. Sr. Ureña, el Acta de
Notoriedad se hace con dos testigos y ante Notario, nada más. Llega el interesado y dice que es el propietario
porque tiene una finca desde hace más de 30 años, dos testigos lo confirman, y tenemos nuestra propiedad. En
los expedientes de dominio, igual. Aunque, realmente, se hagan ante la vía judicial, y tal, pero viene a ser lo
mismo. Luego no se diga que esto es un privilegio de la Iglesia Católica. Esto es un privilegio y esto tiene su
historia, precisamente, por lo que he comentado.
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El Artículo 206, dice usted, que es fraudulento, y que se ha abusado del derecho. Estoy con lo que
decía la Sra. representante de Ciudadanos, y creo que también por el Grupo VOX. Mire, el Artículo 206 de la
Ley Hipotecaria, que tiene más de 70 años, ahí está. Se modificó con el Real Decreto del 98, como usted muy
bien ha dicho, ampliándolo a los bienes eclesiásticos porque cuando el legislador implantó el Artículo 206 en la
legislación hipotecaria, pues, entendía que no era procedente porque los bienes eclesiásticos eran bienes fuera
de comercio. Y cómo se hacía esto, ¿con una certificación del Obispo, como ustedes dicen?.  No, señor Ureña
esto  no  es  así.  Con  una  certificación  exhaustiva  y  una  certificación  catastral.  Se  hacía  una  calificación
exhaustiva por parte del Sr. Registrador de la Propiedad, y luego el Artículo 207 facultaba a los interesados que
se vieran perjudicados para reclamar.”

Acto seguido, el Sr. Carazo alude a que hay una Sentencia del Tribunal Supremo, de la
Sala de lo Civil de la Sección Primera, concretamente la 1176/2006, de 16 de noviembre, que,
precisamente, declara que este artículo no es anticonstitucional. Expone que se trata de una
acción reivindicativa  que ejercita el Ayuntamiento de Alcira contra el Arzobispado, y el Tribunal
Supremo en su sentencia deja claro que el Artículo 206 no es fraudulento, ni se ha abusado de
derecho.

Añade que, efectivamente, esa Proposición no de ley del Partido Socialista del año 2007,
a la que votaron en contra los Partidos Políticos Ciudadanos y Popular, se llevó a cabo y los
Colegios de Registradores, en su momento, remitieron al gobierno estos registros. A partir, de
ahí, señala que partiendo de la base de que los Registros de la Propiedad son públicos, se
puede tener acceso a estos registros. Por tanto, afirma que en el caso de la Iglesia de Jaén la
información de la que dispone es que no hay más de 200 inmuebles, todos ellos destinados al
culto, y que no ha habido ninguna reclamación, pudiendo haberla habido. 

Por último, el Sr. Carazo, alude a que se habla en la moción de la Catedral de Jaén, y
afirma que la Catedral de Jaén es del Obispado, de la Diócesis de Jaén, por usucapión porque
lo establece el Código Civil en su Artículo 1.941.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la  palabra,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ,  para  exponer  que  el  Grupo Municipal
Socialista  está,  esencialmente,  de  acuerdo  con  los  hechos  que  se  han  narrado  y  con  las
consecuencias de lo que denominan “ligereza jurídica del Partido Popular”.

Afirma que el concepto que se narra, y que subyace, le recuerda esa relación que se ha
mantenido a lo largo de la historia entre Iglesia y Estado. A veces muy próxima, y otras veces
muy tensa y conflictiva, en la que subyace la tensión entre poder civil y poder eclesiástico.

Opina que lo que no resulta tan normal es que a finales del siglo XX, principios del siglo
XXI, en un entorno de sistemas políticos constitucionales en los que impera la separación de
poderes,  y  la  separación  clara  entre  Iglesia  y  Estado,  se  cometan  estas  tentaciones  para
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ganarse una especial relación o confianza sin medir las consecuencias para la sociedad. Porque
considera que no hay que olvidar que una cosa es respetar la religión seguida por la ciudadanía
y las Iglesias que la representan, y otra la necesaria imparcialidad que el Estado debe mostrar
frente a todas ellas.

Sobre el particular, añade que resulta de alabar que altísimos representantes, como el
Papa Francisco al que se ha aludido en el Pleno expresamente,  proclamen la religión católica
desde la libertad religiosa para el resto de confesiones. Y considera que, desde ese punto de
vista,  resulta mucho más importante ese papel  imparcial  del Estado frente al  ejercicio de la
libertad religiosa.

A continuación, el Sr. Chica, añade:

“La realidad es que esa tentación del gobierno de Aznar lleva a la modificación expresa de la normativa
hipotecaria. Y excesos, en su caso de la Iglesia Católica, han llevado a resultados de impacto para la sociedad,
como la inscripción, por ejemplo, a su favor de la Mezquita de Córdoba.

Efectivamente, la aplicación de estos privilegios para inscribir en el Registro de la Propiedad, llega al
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Y no tanto como consecuencia, posiblemente, de motivos sociales
sino por el litigio que mantiene la entidad mercantil de Palencia, ya que la Iglesia Católica había inscrito a su
favor una ermita existente en terrenos de su propiedad. Pues bien, miren ustedes, como consecuencia de este
litigio que llega al Tribunal Europeo de Derechos Humanos, se dictan dos sentencias muy importantes. Una en
el año 2014 donde se reconoce que ese proceso de inscripción registral vulnera la Convención Europea de
Derechos Humanos, y esto provoca la modificación posterior de la norma en 2015. Una segunda sentencia de
2016, de bastante y especial relevancia, reconoce la responsabilidad del Estado en toda es historia por no haber
apoyado debidamente a la sociedad litigante, y por el proceso que se había puesto en marcha de modificación
de la inscripción registral. Por eso decía antes lo de la “ligereza jurídica”, porque, además, esta iniciativa podría
terminar con una fuerte responsabilidad del Estado que tendrían que abonar los españoles.

Efectivamente,  hubo  una  iniciativa  del  PSOE,  como  Proposición  no  de  ley,  que  instaba  a  que  se
reclamara una relación de  bienes que se hubieran inscrito  indebidamente  por  la  Iglesia  Católica  en estas
circunstancias, y este informe se recibe por el gobierno en febrero de 2018. En agosto de 2019 el gobierno
socialista se compromete a hacer pública esa relación, si mal no recuerdo, contestando a una pregunta de un
socialista,  Antonio  Hurtado,  en  el  Congreso  de  los  Diputados.  El  Ministerio  de  Justica  responde  que  está
procesando los datos que se han recibido de los Registros de la Propiedad para la realización de este listado de
bienes inmatriculados y que, además, estaba esperando un informe de la forma en que podían hacerse públicos
esos  datos  sin  vulneración  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos.  Por  lo  que  no  podemos  aceptar  ese
incumplimiento. Es cierto, que no todos los procesos han podido ser regulares, pero, en gran medida, algunos
de ellos sí. 

Por tanto, no obstante, comprenderán que con todos estos antecedentes no tengamos ningún problema
en aceptar la moción que hoy se presenta en defensa de los legítimos intereses que puedan corresponder a
este municipio.”

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  el  Grupo  Municipal  Adelante  Jaén,
proponente de la moción, para cerrar el debate.
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Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para exponer que el Grupo Municipal Adelante
Jaén con esta moción, simplemente, trataba de romper con lo que consideran un privilegio que
la Iglesia Católica, en exclusiva, ha tenido durante toda la historia. Entiende que es evidente que
la historia de España está trufada por estos privilegios y por este trato especial de cercanía.

Subraya que la moción que presenta su grupo es muy simple: pedir que el Ayuntamiento
pudiera acceder a un listado, que ya existe, que saben que está y que se ha anunciado que se
hará público, poder reclamar aquello que se entienda que pertenece o que tiene que ver con
intereses del Ayuntamiento de Jaén, y poder hacer público el resto de bienes para conocimiento
de las personas que resulten interesadas.

Sin embargo, expone que dado el debate suscitado pareciera que hubieran propuesto
una desamortización, y sobre el particular, añade:  “La desamortización de Ureña, podríamos
titular mañana.”

Por  el  contrario,  entiende  que  han  sido  muy  comedidos  con  la  moción  puesto  que
podrían haber ido más allá. Pero opinan que lo que corresponde ahora, puesto que saben que
hay un listado que tiene el Estado, es que el Ayuntamiento de Jaén se interese por el mismo
para que sepa cuáles pueden afectar a intereses propios del Ayuntamiento y de los vecinos y
vecinas de la ciudad.

A continuación, el Sr. Ureña Olivera, responde a los diferentes grupos políticos:

Responde al Grupo Popular, que comentaba el Sr. Carazo que se trataba de un privilegio
referido al reinado de Isabel II, a Franco. Cree que como referentes legales le quedan cortos a
una democracia avanzada.

Alude  a  que  los  particulares  no  han  podido  acceder  porque,  evidentemente,  el
Ayuntamiento de Jaén desconoce qué bienes están afectados en la ciudad de Jaén y, por tanto,
no  se  ha  podido  ejercer  ese  acceso  al  conocimiento.  Afirma  que,  evidentemente,  hay  un
privilegio de la Iglesia Católica puesto que ha actuado como fedatario público, privilegio que no
tiene un particular a no ser que se prepare unas oposiciones, durante muchísimos años, y actúe
como tal.

Señala  que  además  del  acceso  a  ese  privilegio  que  tenía,  en  exclusiva,  la  Iglesia
Católica  al  margen  del  Estado  (que  tenía  que  tener  esta  competencia),  según  el  informe,
solamente desde el año 1.998 a 2015 se inmatricularon 26.957 bienes, únicamente, con esta
certificación sin otro tipo de documentación.
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En base a todo lo expuesto, creen que, evidentemente, hay que actuar y que es una
obligación propia del Ayuntamiento. No entiende que los responsables de los intereses de la
ciudad se nieguen a poder investigar sobre los propios intereses que pueda tener la ciudad
sobre lo que consideran una posible usurpación, o un posible mal uso, de un privilegio cedido a
la Iglesia Católica de bienes  que corresponden a todos.

Sobre el particular, añade:

“Porque aquí se ha puesto el ejemplo de la Mezquita de Córdoba como si  la hubiese construido la
ciudadanía cristiana.

¿La Mezquita de Córdoba, la construyó la ciudadanía cristiana?

¿De verdad?

¿En esos términos estamos hablando?

El uso de un bien no le da la propiedad a quien lo utiliza. El Campo de Fútbol del Real Jaén, no es del
Real Jaén. Así se sencillo.

 El uso de la Catedral habrá que estudiarlo. Nosotros no nos hemos metido en esta moción sobre eso.
Pero primero tenemos que conocer cuáles son los bienes propios de este Ayuntamiento, o cuáles son los bienes
que ha inmatriculado mediante este procedimiento la Iglesia Católica, que entendemos como bien ha señalado
también el Sr. Chica, han sido señalados como contrarios a los derechos humanos, contrarios a la Carta de
Derechos Humanos de Europa. Entonces, les pedimos que actúen como defensores de las necesidades y de
los derechos de la ciudadanía de Jaén, que actúen en consecuencia, y que, simplemente, aprueben la petición
de un listado, para  que sepamos cuáles son aquellos  bienes inmatriculados bajo una legislación abusiva y
plagada de privilegios hacia una confesión religiosa, y que podamos actuar en consecuencia y hacerla pública.”

Por  último,  el  Sr.  Ureña  Olivera,  concluye  su  intervención  solicitando  el  apoyo  a  la
moción resolutiva que presenta su grupo municipal.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto
a favor de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en contra de,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), y
la abstención de, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos ).   No se encuentra  presente en  el
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momento de la votación D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total 13 votos a favor, 9 votos
en contra, 4 abstenciones y 1 abstención por ausencia.

NÚMERO  VEINTITRÉS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL CIUDADANOS, DENOMINADA “CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA CALLE

RONDA DEL VALLE POR CALLE MAESTRA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ ROBLES”.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 18.11.2019 y nº de

asiento:  2019028464  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva.
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A  continuación,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Concejal  del  Grupo  Municipal
Ciudadanos, interviene para pronunciar las siguientes palabras:

“En la visita que inicié, y antes incluso, en la primera reunión que mantuve con los distintos directores de
los colegios de primaria, pues, yo no conocía a la persona a la que hoy vamos a hacer mención, a Concha. Me
di cuenta de que era una persona superactiva, muy entregada y dedicada a su labor. Y eso me quedó patente
cuando visitando el centro, y viendo las carencias de las infraestructuras del colegio de San José de Calasanz,
pues, veía el estado de ánimo, la fortaleza, el cómo con su equipo se buscaba la vida para suplir las carencias
que el centro tiene, con sus ideas e iniciativas.

Después  de  esta  visita,  me  planteó  la  comunidad  educativa  del  centro,  el  hecho  de  que  ella  ha
aguantado ahí, al pié del cañón, hasta los 70 años. Es decir, yo creo que se va de allí, pues, porque se tiene
que ir ya porque la ley se lo impone, pero no porque parta de ella el dejar de ser la directora de ese centro o el
estar dedicada a la educación.

Parte de una iniciativa de la comunidad educativa, un cambio de nombre de la calle Ronde del Valle,
donde está el centro. Una calle, además, que no tiene más edificios de uso público; un colegio, una guardería,
centro de servicios sociales, la Fundación Don Bosco, Cruz Roja. Es decir,  que tampoco nos genera mucho
conflicto a la hora de esos cambios de números y cambios de nombre que afectan a un gran colectivo de
vecinos, y que todos sabemos que eso es muchas veces bastante complejo, y que muchas veces nos para a la
hora de tomar esta determinación”.

Concluida su intervención, el Sr. DÍAZ RÁEZ cede la palabra a D. José Miguel Vargas,
Secretario  del  Colegio  San  José  de  Calasanz,  para  exponer  las  excelencias  de  las
características de la directora del centro.

A continuación toma la palabra el Sr. Vargas, para manifestar que antes de dar inicio a
su intervención quiere dar las gracias al Alcalde, a las señoras y señores concejales de todos
los grupos municipales y, de forma especial, al Sr. Concejal de Educación, D. Francisco Javier
Díaz Ráez, por las facilidades que les ha dado para poder traer hasta el Pleno esta moción.

Expone que como maestro del Colegio San José de Calasanz se siente muy honrado, al
igual  que el resto de sus compañeros ya que habla en nombre de todos ellos,  porque esta
distinción personalizada en la persona de la directora de su centro supone también, de hecho,
un reconocimiento al compromiso, a la labor de todos los que allí trabajan, y de todos los que
han trabajado en el centro en años anteriores. Subrayando que la maestra, Dª.  Concepción
Sánchez Robles, ha dedicado los últimos cuarenta, de sus más de cuarenta y siete años de
servicio de su vida laboral, al Colegio San José de Calasanz. 

A continuación el Sr. Vargas, da lectura al siguiente texto:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma  la  palabra,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  para  trasladar  su  enhorabuena  por  la
iniciativa porque le parece que, después de cuarenta años, es meritorio que todavía existan
esos maestros  antiguos que no terminaban su jornada  cuando se cerraban las  puertas  del
colegio, sino que se dedican, en cuerpo y alma, a esta labor de ayuda a los niños, a estar con
ellos, a hacer al colegio partícipe, y que sea una forma de vida integrada en el barrio.

Con lo cual, traslada el apoyo de su grupo municipal a la iniciativa que se propone en la
moción que hoy se trae al Pleno. Además, añade que le gustaría que le trasladaran a Concha
su enhorabuena por este reconocimiento que se le va a hacer desde el Ayuntamiento.

Se incorpora  a la  sesión  plenaria,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS, Concejal  del  Grupo
Municipal VOX.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA.

Expone que, igualmente, considera muy interesante que se lleven a cabo este tipo de
iniciativas, en las que se reconozca a mujeres jiennenses muy valiosas para la sociedad. Y,
sobre todo, en el caso de Dª Concepción que les consta que ha puesto mucho esfuerzo y que
ha trabajado muy duramente por un barrio de Jaén. Una de las zonas más desfavorecidas de la
ciudad de Jaén, implicándose en muchas cuestiones, más allá,  de lo que le competía como
directora del centro. 

No obstante, les hubiera gustado que se hubiera ido, quizá, un poquito más allá con esta
moción porque se preguntan por qué no se podría abordar el cambio del nombre del centro.
Entienden que, quizá, sería más adecuado porque es verdad que la calle es poco accesible y
necesitaría bastantes arreglos dado el estado actual que presenta. Lo que pone de manifiesto
para que por parte del Equipo de Gobierno se tome nota.

Añade que, actualmente, la calle se llama San José de Calasanz y cree que hoy en día
también hay un déficit de referencias hacia mujeres, en concreto a mujeres de Jaén, y que han
causado, en general, impacto en nuestro territorio, en los centros educativos. Puesto que afirma
que si no le fallan los datos solo hay dos colegios que hagan referencia a mujeres, y ninguna de
ellas son mujeres jiennenses. Por lo que entiende que hubiera sido un buen momento para
poder haberlo hecho desde el propio colegio.

Opina que esta moción,  además de para loar  el  trabajo de Dª Concepción Sánchez,
podría haber servido también para hacer una reflexión sobre la situación del propio callejero de
Jaén con respecto a la visualización de las mujeres en la ciudad. Puesto que, según los datos

PÁGINA 163/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

que se aportan que cree son irrebatibles incluso para el Sr. Carazo, porque afirma que vienen
de “La clase molona” del colegio Alcalá Wenceslada, dentro de un Proyecto que se denominaba
“Merezco una calle”, que elaboró un informe, que aportó a este Ayuntamiento, sobre la situación
que había en cuanto a las calles y del mismo se extrajo que solamente un 28% de las calles
llevaban el nombre de mujeres, y el 78% de hombres. 

En base a ello, reitera que cree que se debería aprovechar esta moción también para
reflexionar sobre cómo se visualiza a las mujeres, muy valiosas que tiene la ciudad de Jaén,
que cree que son merecedoras de que se les aporte en mayor medida y que se compense este
déficit claro que existe en cuanto a su visualización.

Por  último,  el  Sr.  Ureña  Olivera,  concluye  su  intervención  avanzando  el  apoyo  a  la
moción de su grupo municipal, y manifestando que se alegra de que se pueda llevar adelante.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, que manifiesta la máxima admiración de su
grupo municipal a la labor docente, humanitaria, social y de coordinación con colectivos que ha
desarrollado, durante su carrera profesional, la profesora Dª Concepción Sánchez Robles. Así
como a la iniciativa de los miembros del C.E.I.P San José de Calasanz presentes en la sesión
plenaria. Pero entiende que presentar una moción está desproporcionado porque existen otras
vías, otros procedimientos, como miembros del Equipo de Gobierno que son. Afirma que lo que
hubiera  procedido  es convocar  el  Consejo  Rector  del  Patronato Municipal  de Cultura,  cuyo
Presidente es el Sr. Higueras. Entiende que ese es el procedimiento ordinario para dar inicio a
la  tramitación  del  expediente  administrativo,  presentando  documentación  en  apoyo  de  la
iniciativa por parte de colectivos y asociaciones de vecinos. En cuanto al informe del Consejo
Escolar al que hace referencia la moción, manifiesta que como Equipo de Gobierno que son y
puesto  que  les  corresponde  gobernar,  no  hubiera  habido  ningún  problema  en  debatirlo  y
aprobarlo en el Consejo Rector del  Patronato Municipal  de Cultura, para posteriormente ser
ratificado por acuerdo del Pleno. Insiste en que ese es el procedimiento ordinario, y no a través
de protagonismos de ciertos Partidos Políticos.

Lo  que  sí  pide  es  un  poco  de  coherencia  jurídica  y  política  porque  hay  colectivos,
asociaciones, e incluso personas físicas, que llevan años esperando una calle o el cambio de
una calle y aquí, con un informe del Consejo Escolar en cuestión de un mes, por protagonismo
de ciertos Partidos se le quiere dar el nombre a una calle por vía de moción, que reitera no es la
vía.

En base a lo expuesto, el Sr. Losa Valdivieso concluye su intervención manifestando que
el Grupo Municipal Popular comparte el fondo de la moción pero no la forma, por lo que avanza
la abstención de su grupo municipal a la moción resolutiva presentada por el Grupo Municipal
Ciudadanos.
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra  al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ.

Expone que el posicionamiento del Partido Socialista ante la moción es, en primer lugar,
alegrarse de que haya propuestas de mujeres para las calles y plazas de la ciudad de Jaén.
Además, subraya, de mujeres que son profesionales y que han tenido una larga trayectoria
profesional  con una importante implicación,  como ha expuesto el  representante del  Consejo
Escolar del centro. Por lo que quiere transmitir el reconocimiento de su grupo municipal a la
iniciativa que traen hoy al Pleno referente a su directora.

Dicho esto, como ha expuesto el portavoz del Grupo Municipal Adelante Jaén, también
les gustaría que haya calles que reconozcan a las mujeres, a las mujeres jiennenses. Y en
definitiva, que se consiga mantener el equilibrio entre hombres y mujeres a la hora de nombrar a
los espacios públicos.

Explica  que  al  Ayuntamiento  de  Jaén  llegan  numerosas  propuestas  desde  distintos
colectivos  para  nombrar  calles  a  colectivos  profesionales  que  reconozcan  la  labor  de
personalidades dentro de Jaén.  Expone que  también hay propuestas para nombrar Vírgenes
en algunos enclaves de la ciudad. Sobre el particular, aclara que todas estas iniciativas deben
de venir avaladas por un informe, por un currículum, y apoyadas por un respaldo popular.

Añade que, en este sentido, la propuesta que hoy se trae a Pleno cuenta con el respaldo
del Consejo Escolar y del propio movimiento vecinal del barrio, según se ha mencionado. No
obstante, aclara que, como ya ha puesto de manifiesto el portavoz del Grupo Municipal Popular,
el procedimiento debe tramitarse a través del Área de Cultura, que debe incluir la emisión de un
informe que se avale con todos estos informes que ha preparado ya el Consejo Escolar.

Acto  seguido,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  Concejal  del  Grupo Municipal  Socialista,
concluye su intervención manifestando que el posicionamiento de su grupo municipal será el de
apoyar la moción, siempre y cuando, el Grupo Municipal Ciudadanos acepte la enmienda de
sustitución a la moción que presenta su grupo municipal, en los siguientes términos:

PÁGINA 165/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

A continuación, la Sra. Funes, aclara:

“Es decir, es cambiarlo un poco, no dejarlo a una calle concreta, a una plaza concreta, sino que se
pueda iniciar el procedimiento. Es la propuesta nuestra.”
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Quedando  la  enmienda  de  sustitución  presentada  por  el  Partido  Socialista,  en  los
siguientes términos:

“El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén,  mediante  Acuerdo  de  Pleno,  acepta  iniciar  el
procedimiento de nombrar una calle, plaza o placa conmemorativa a favor de la Maestra Doña
Concepción Sánchez Robles en reconocimiento al  trabajo desempeñado por su comunidad,
más allá de su deber; por su compromiso con los más desfavorecidos del barrio,  y por ser
ejemplo inspirador en igualdad de género.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Ciudadanos, proponente
de la moción, para cerrar el debate.

Toma la palabra, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, para agradecer el apoyo a la moción del
Grupo Municipal VOX.

Acto seguido, se dirige al Grupo Municipal Adelante Jaén para decirle que, quizá, lo que
han propuesto en su intervención sea algo que tenga que venir de ellos. En ese sentido, señala
que no es lo que venía a lugar porque todo parte de la inquietud de la comunidad educativa de
ese centro y del grupo de profesores que trabaja con la directora. De hecho, manifiesta que,
casi, pediría a los medios de comunicación presentes en el Salón de Plenos que no hicieran
mucha mención de esta cuestión porque se le quiere dar esa sorpresa a Dª Concha, y porque
afirma que el hecho de que esta moción salga adelante es muy interesando que se lo digan a
ella el día de su jubilación.

En cuanto a lo expuesto por el Grupo Municipal Popular, expone:

“Yo voy a tener que recordarle, continuamente, al equipo del Partido Popular que en su ADN les falta un
cromosoma, que es el de la participación.

Esto se inicia porque creemos en  la participación. Porque es una iniciativa que surge del Consejo
Escolar y ellos trabajan, muy mucho, con el resto de comunidades, y con el resto de organizaciones sociales del
barrio. De hecho, la Fundación D. Bosco utiliza ese centro como comedor escolar en verano, donde desarrolla
los campamentos de verano. 

El centro está, totalmente, integrado con las asociaciones de vecinos PASSO y La UNIÓN. Es decir,
que en ese sentido, no va a haber ningún problema en que esta propuesta, que parte de ellos, en cierta medida,
pues, para dar un sorpresa a Concha en su jubilación, vaya a tener el  respaldo mayoritario de todos esos
colectivos del barrio del Polígono del Valle.

En  cuanto  a  la  enmienda  “in  voce”  que  estaban  planteando,  pues,  la  acepto  plenamente  porque
entiendo, además, que hay un procedimiento que hay que seguir. Y lo único que estamos haciendo, un poco, es
darle un empujoncito a ese procedimiento que, a partir de ahora, si aprobamos esta moción, pues, se va a
iniciar a través del Área de Cultura.”
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Finalizada la intervención del Sr. Díaz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, portavoz del
Grupo Municipal Popular, solicita la palabra al Sr. Alcalde, por alusiones, y manifiesta:

“Sr. Díaz, yo no sé si al Grupo Municipal Popular le faltan cromosomas. A usted, desde luego, y a su
grupo municipal, le falta la humildad y la educación de haber pedido disculpas, públicamente, después del audio
que se dio a conocer en su momento, y no  haber tenido esa humildad de disculparse. Educación no nos falta.
No sé si nos falta un cromosoma, pero educación no. A usted, desde luego, sí.”

A continuación, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos
proponente de la moción:

� Acepta la propuesta planteada, in voce, por el Partido Popular.

� Acepta la enmienda de sustitución presentada por el Grupo Municipal Socialista.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto
a favor de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP),  y la abstención de,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER
DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) . En total
15 votos a favor, 10 votos en contra y 2 abstenciones, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO VEINTICUATRO.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR, DENOMINADA “EN DEFENSA DE LAS LIBERTADES EDUCATIVAS
CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 19.11.2019 y nº de
asiento:  2019028565  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y
aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva.

La Concejal del Grupo Municipal Popular,  Dª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, realiza la exposición
de motivos de la moción:
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A continuación, la Sra. Azañón Rubio, expone que la moción que presenta el Partido
Popular, denominada “En defensa de las libertades educativas consagradas en la Constitución”,
se plantea como reacción a las últimas y alarmantes declaraciones efectuadas por la ministra
socialista de Educación en funciones, Dª Isabel Celaá.

Subraya que estas declaraciones fueron efectuadas el pasado jueves en el transcurso de
un Consejo de Escuelas Católicas, ante más de 2.000 representantes de Colegios Católicos.  Y
añade que por todos es sabido la alarma y el malestar que estas declaraciones causaron entre
los asistentes.

A  continuación,  la  Sra.  Azañón,  procede  a  dar  lectura  literal  de  lo  que  dijo  la  Sra.
ministra:

“De ninguna manera se puede decir que el derecho de los padres a escoger una enseñanza religiosa, o
elegir  centro  educativo,  podrían  ser  parte  de  la  libertad  de  enseñanza  que  emana  del  Artículo  27  de  la
Constitución.”

Sobre el particular,  manifiesta que desde el Partido Popular rechazan de plano estas
declaraciones. Es más, las consideran como un duro ataque a la libertad que tienen los padres
de elegir, libre y voluntariamente, qué tipo de educación quieren para sus hijos.

Al respecto, la Sra. Azañón, añade:

“Nuestros hijos son lo mejor que tenemos, son nuestro mayor tesoro. Por lo tanto, queremos lo mejor
para ellos. Pues entonces, qué menos que se nos deje libertad para elegir qué educación queremos que se les
preste en los colegios, y que sea complementaria a los valores y a los principios que luego van a recibir dentro
de sus respectivas unidades familiares.

Pero  vamos más  allá,  igualmente,  consideramos  que  estas  declaraciones,  además de  atacar  a  la
libertad que tenemos las familias para elegir qué tipo de educación queremos para nuestros hijos, vulneran
también el Artículo 26.3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que dice literalmente: “Los
padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos”. Pero voy
más allá, también se vulnera el Artículo 27.3 de nuestra Carta Magna, de nuestra Constitución Española, que
establece:  “Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.”

La Sra. Azañón continúa su intervención afirmando que desde el Partido Popular no solo
consideran que la interpretación del Artículo 27 que hace la Sra. ministra es errónea sino que,
además, consideran que si se interpreta el Artículo 27 de la Constitución, en su conjunto, es la
expresión  básica  del  Paco  Educativo  en  España,  que  afirma  se  apoya  en  tres  pilares
fundamentales: el derecho a la educación, la libertad de enseñanza y el derecho que tienen los
padres para elegir, libre y voluntariamente, qué tipo de educación quieren para sus hijos.
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En definitiva, creen que con estas declaraciones a la Sra. ministra le ha salido el tiro al
revés ya que en su afán por atacar a los colegios concertados que imparten enseñanza religiosa
no ha tenido en cuenta que en España muchos colegios concertados son laicos, y los ha metido
en el mismo saco.

Consideran que estando en el siglo XXI qué menos que se les permita a los padres,
como principales formadores y educadores de sus hijos, que tengan el derecho a elegir, libre y
voluntariamente, qué educación es la que quieren para ellos. Pero, es más, también quieren
tener libertad para elegir  a las instituciones o personas que van a ejercer esa educación de
forma conjunta con las familias. Por lo que no entienden a qué vienen estas declaraciones de la
Sra. ministra, sino es para buscar una confrontación absurda, ya que expone que durante más
30 años  en  España han convivido  a  la  perfección  y  se han  complementado,  la  educación
pública, la concertada y la privada, y no ha pasado nada. En todas ellas consideran que se
imparte  una  educación  de  primera  calidad,  por  unos  profesores  con  un  nivel  académico
excelente, que forman a los niños y a los jóvenes con profesionalidad y buen hacer. Porque
creen que no se puede olvidar que estos niños y jóvenes, en breve, serán los que lleven las
riendas de nuestra sociedad y que cuanto mejor preparados estén mejor redundará en nuestra
sociedad.

Tampoco  entienden  la  persecución  a  los  centros  de  educación  concertada,  ya  que
consideran que el sistema educativo español se fundamenta en dos pilares fundamentales; la
educación pública y la educación concertada.

Opinan que la educación concertada juega un papel fundamental por ser elegida, como
opción educativa, por muchísimas familias en España. Por lo que no entienden a qué viene que
se les cause esta alarma con estas declaraciones.

La Sra. Azañón, concluye su intervención manifestando que considera que en un estado
social y democrático de derecho como España, lo más bonito y lo mejor es que los padres
tengan libertad para elegir qué tipo de educación quieren para sus hijos. De ninguna manera
aceptan que ni el gobierno socialista, ni el presidente, ni su ministra de Educación en funciones,
la Sra. Celaá, les digan cuál es el tipo de educación que tienen que tener sus hijos. Entienden
que esto solo  ocurriría  en un régimen autoritario,  o  totalitario,  que para nada quieren  para
España, ni para los españoles. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, que manifiesta que el Grupo Municipal VOX,
como no puede ser de otra forma, va a apoyar la moción que presenta el  Grupo Municipal
Popular. Pero matiza que su grupo ante una idea clara no se abstiene. Es decir, son claros y
apoyan, sin ningún tipo de problema, a los colegios concertados.
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Con respecto a las declaraciones de la ministra Celaá, opina que suelen ser ellos los que
hablan  de  la  educación  pública.  Pero luego,  es  sabido  por  todos que llevan  a sus hijos  a
colegios privados o incluso internacionales con cuotas difíciles de pagar para el resto de los
españoles.

Expone que teniendo en cuenta esta salvedad, hay también otra parte que son aquéllos
que hablan de libertad y de democracia, pero que lo único que quieren es imponer su modelo.
Es decir, ese modelo en el que se defiende esa única forma de ver las cosas como ellos, pero
que en realidad defienden el estilo burgués. En definitiva, defienden lo público pero con servicio
doméstico, chófer, escoltas, etc., que les hacen los recados. Pero eso sí, siempre defendiendo
lo público.

Manifiesta que desde VOX proponen libertad, pero libertad con mayúsculas, para que los
padres puedan elegir cómo quieren educar a sus hijos, con qué principios, con qué valores. Y
consideran que todo esto empieza por la elección del colegio al que quieren llevar a sus hijos,
garantizando también el derecho a que los niños sean educados en lengua española en todo el
territorio  nacional,  e  implantando  también  un  generoso  y  buen  sistema  de  becas  para  las
familias  con menos recursos.  En definitiva,  educar,  pero con mayúsculas  y  que  los  padres
tengan la opción de decidir.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, Dª LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, para manifestar que en la exposición de
motivos de la moción se mezclan, intencionadamente,  varias cuestiones que cree necesario
aclarar.

Expone que cuanto se cita la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su
Artículo  26.3:  “Los  padres  y  las  madres  tendrán  derecho  preferente  a  escoger  el  tipo  de
educación que habrá de darse a sus hijos  y a sus hijas”, rápidamente lo  relacionan con el
derecho de padres y madres a elegir la educación de sus hijos eligiendo centro educativo. 

Opina que nadie les está quitando ese derecho, lo que ocurre es que no llega a leer, en
ningún momento de ese Artículo 26.3, que el coste de dicho derecho lo sea con cargo al erario. 

Entiende que por ahí el Grupo Municipal Popular empieza a mezclar derechos y costes.

Señala, igualmente, que en la exposición de motivos de la moción les remiten al punto 3,
del Artículo 27 de la Constitución Española:  “Los poderes públicos garantizan el derecho que
asiste a los padres y a las madres para que sus hijos y sus hijas reciban la formación religiosa y
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. Opina que nadie les está denegando
ese derecho, lo que no quiere decir que esa formación tenga que recibirse en los centros de
enseñanza pública.
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Sobre el particular, la Sra. Real, añade:

“Porque no olviden que un colegio concertado presta un servicio público, una enseñanza pública en un
estado laico. El hecho de que la administración haya realizado conciertos, que no son más que una modalidad
de contratación de la Administración con entidades que prestan un servicio, en este caso, empresas que se
dedicaban a la enseñanza para que lo hicieran ante la falta de centros educativos que la propia administración
pública ha tenido a lo largo de los años y así cumplir con el Artículo 27 de la Constitución, no les concede a
estas entidades el derecho a prestar el servicio de la manera que estimen oportuna. Como en cualquier otro
contrato de concierto de la Administración el servicio que se presta es público y debe atenerse a las condiciones
y a las cláusulas que el contratante estipule.

Los distintos gobiernos que hemos disfrutado y padecido a lo largo de nuestra democracia, han sido
consentidores  de  que  este  tipo  de  contrato  se  expanda  a  lo  largo  de  nuestro  territorio  de  una  manera
descomunal.  Y no podemos perder de vista que la  enseñanza concertada, por mucho que lleve delante la
palabra “enseñanza”, no deja de ser un negocio. Y en definitiva, la obtención de beneficios.

Somos uno de los países con menos escuelas públicas y más educación concertada de toda Europa. Y
el origen histórico de todo esto está en los años 80 cuando el gobierno de Felipe González se apoyó en esta
medida para poder  universalizar  la  educación obligatoria  hasta  los  16 años,  cuando  no había  dinero  para
construir todos los colegios públicos necesarios. Lamentablemente, desde entonces hemos seguido fomentando
este tipo de centros. Centros donde los profesores y las profesoras suelen trabajar con peores condiciones
laborales,  menos salario, más horas y más alumnos por clase. Centros que no atienden las zonas rurales,
porque no olviden que es un negocio, y allí el rendimiento, lógicamente, es menor. Y donde se tiene que hacer
presente la enseñanza pública en estas zonas porque a la enseñanza privada, ni se la ve, ni se la espera.
Centros en los que se cobra a las familias aportaciones extra. En un concierto, no ha lugar, al cobro del servicio.
El servicio está íntegramente pagado por la Administración.

Señalar también, que las escuelas concertadas no pagan IVA y disfrutan de ese beneficio fiscal de
alrededor de un 1.500.000.000 millones de euros al año. Y en el caso de los religiosos, además, no pagan IBI. 

Y no olvidemos de qué manera estos centros seleccionan al alumnado que puede acceder a las plazas
que ofertan. Porque es público y sabido, y más en una ciudad pequeña como Jaén, cómo ocurre esto.

En resumen, la libertad de enseñanza reconocida por la Constitución Española en el Artículo 27 se
concreta  en  la  posibilidad  de  creación  de  centros  privados  con  arreglo  a  una  normativa  estatal  para  el
reconocimiento  y  homologación  de  sus  actuaciones  pero,  en  modo  alguno,  se  contempla  en  nuestra
Constitución, ni en el derecho comparado, la posibilidad de que las familias puedan recibir unas ayudas públicas
para elegir  entre ambas redes; la  pública y la  privada.  Ni  que esta última deba ser financiada con fondos
públicos”.

Entienden que el fin de esta moción, no es otro, que el de seguir manteniendo centros de
educación concertada y, muy concretamente, los ligados a la Iglesia Católica. Seguir haciendo
enseñanza selectiva dependiendo de quién eres, en qué status social te encuentres tú o tu
familia, y en qué entorno te desenvuelves. Todo ello, con cargo al erario.
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Por último, la Sra. Real, añade:

“Como defensoras que somos de la enseñanza pública y de calidad, de todas y todas, y para todos y
para todas, nuestra posición en esta moción, va a ser la de, no”.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Ciudadanos.

Toma la palabra, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, para manifestar que Ciudadanos está, y
estará, con la libertad de elección de centro. 

Consideran  que  el  derecho  a  la  educación  y  a  la  libertad  educativa  son  principios
recogidos en el Artículo 27 de la Constitución Española. Además, creen que la educación es
una de las vías más claras para hacer factible el Artículo 9.2 de la propia Constitución, que
exige a los poderes públicos que promuevan las condiciones necesarias para hacer efectiva la
libertad y la igualdad de todos los individuos.

Alude al  Artículo  108 de la  Ley Orgánica de Educación  2/2006,  de 3 de mayo,  que
establece que la prestación del servicio público de la educación se realizará a través de los
centros públicos y concertados. Reconociéndose mediante este precepto la concertada, como
pieza clave y como derecho a la libertad de enseñanza.

A continuación, el Sr. Díaz, añade:

“Hasta  aquí  el  posicionamiento  que  nosotros  tenemos  respecto  a  la  moción.  Pero,  evidentemente,
estamos en el espacio donde hacemos política, y vamos a tener que hacer un poco de política.

En primer lugar, no puedo dejar pasar la ocasión para decir, y repetir como he dicho antes, que, en
definitiva,  queremos  construir  el  mejor  futuro  posible  porque  cuando  hablamos  de  educación  no  estamos
hablando solo de plazas, de infraestructuras. Y ahí, tengo que decirle al equipo del Partido Popular, que está
presentando esta moción, que en la parte de infraestructuras su gestión en este Ayuntamiento ha sido bastante
deficiente,  bastante  caótica.  Lo  que  nos  hemos  encontrado  al  llegar  a  los  colegios  es,  verdaderamente,
lamentable. Y es algo, como bien he dicho antes, que aunque no sea la esencia de la educación porque en la
esencia de la educación estamos hablando de libertad y de igualdad, sí es importante que tengamos en cuenta.
Sí es importante que desde las competencias municipales cojamos el toro por los cuernos, de una vez por
todas, y teniendo incluso presente ya las relaciones mantenidas con la Consejería de Educación donde ha
quedado perfectamente definido (que yo creo que ya estaba, pero ha quedado perfectamente definido) cuáles
son las competencias que tenemos en materia educativa en los colegios de primaria y que afectan íntegramente
a esa conservación de centros, pues, que trabajemos y que hagamos lo que en estos últimos años no se ha
hecho. Es decir, que por ahí tengo que dar ese matiz a la moción aunque, ciertamente, no tenga que ser el
cuerpo o el contenido real de la moción porque, como decíamos, hablamos de libertad y de igualdad.

Por otro lado, Sr. Bonilla, no puedo dejar pasar la ocasión. Sr. Bonilla, cuando en la moción anterior que
nosotros hemos presentado, le hemos cedido el turno a la comunidad educativa del colegio es, simplemente,
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porque cuando el equipo de gobierno del Partido Popular estaba en el gobierno, el Reglamento de Participación
Ciudadana, ¡cepillado!. La posibilidad de que cualquier colectivo pudiera presentar directamente una moción al
Pleno sin pasar por un partido político, ¡cepillado!.

Es decir, que nosotros podríamos haber presentado la moción, como miembros del equipo de gobierno,
sin  ningún problema. Pero entendíamos (porque creemos en esa participación) que era más lógico que la
presentara el colectivo del que partía la iniciativa y que, además, sabemos que tiente el apoyo de todos los
colectivos sociales del barrio y del entorno.

En el otro punto, donde demandan mi perdón. Yo, verdaderamente. Vamos a ver, yo jamás he agredido,
ni quiero agredir a los miembros del equipo del Partido Popular. Yo hice una mención a un número. Mi perdón,
no sé hasta qué punto de una conversación privada. Yo quisiera saber qué se ha dicho de mí cuando el famoso
audio, si a alguno se le hubiera grabado y se hubiera difundido. No lo sé”.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra,  Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  que se dirige a la Sra. Azañón para
decirle que su intención es comenzar a responderle repasando los conceptos más importantes
del  Artículo  27 de la  Constitución  Española,  como: El  derecho de todos a la  educación,  el
derecho a la  libertad de enseñanza,  el  objeto  que tiene este artículo en el  desarrollo de la
personalidad humana, el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos
y libertades fundamentales, se garantiza el derecho que asiste a los padres para que sus hijos
reciban formación religiosa y moral de acuerdo con sus propias convicciones, se establece que
la enseñanza básica es obligatoria y gratuita, que los poderes públicos garanticen, mediante
una programación general, una participación efectiva de los sectores afectados en la creación
de  centros  docentes,  se  reconoce  la  libertad  de  creación  de  centros  docentes,  que  los
profesores, padres y alumnos puedan intervenir en el control y gestión de los centros sostenidos
con fondos públicos, la inspección y homologación de todo el sistema educativo, se reconoce la
autonomía de las Universidades. Y en definitiva, tres pilares que se establecen con claridad, que
son: La libertad de enseñanza, la participación de la comunidad educativa, y la obligación de los
poderes públicos de garantizar, mediante la creación de centros educativos, la promoción de la
enseñanza.

También cree que es conveniente recordar que el Partido Socialista Obrero Español es
quien mejora este marco, a través de la Ley de Ordenación del Derecho a la Educación, que es
la  que  permite  el  desarrollo  de  los  conciertos  educativos.  Entiende  que  es  aquí  donde,
realmente, se regula la libertad de elección de escuela por parte de la familia, pero se matiza y
se limita en el acceso a los centros sostenidos con fondos públicos en los casos en el que el
número de solicitudes para obtener plaza en un centro escolar superase las plazas disponibles. 

Expone que esta delimitación,  realmente,  se basa en la  consideración  de que si  no
intervienen  los  poderes  públicos  se  pueden  producir  ciertas  situaciones  de  distribución  de
alumnos según barrios, según ingresos familiares, etc.
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Afirma que lo que se pretendía era evitar esto para establecer una libertad de creación
de plazas mediante el sistema concertado.

Aclara que el derecho a la libertad de elección de los padres,  no conlleva, ni  puede
conllevar, una obligación para concertar unidades. Y que la complementariedad de las redes,
pública  y privada,  implica una planificación  y  una clara definición del  mapa escolar  que se
establece.

Por tanto, afirma que el concierto no depende, ni de la creación, ni de la demanda, sino
de la planificación de los recursos públicos.

Igualmente,  afirma que ambos tipos de centros,  que cumplen con fines innovadores,
contribuyen  satisfactoriamente  al  desarrollo  del  sistema  educativo.  Y  que  esta
complementariedad  también  requiere  atender  a  todo  el  alumnado  sin  ningún  tipo  de
discriminación.

Sobre lo manifestado en cuanto a las declaraciones de la Sra. ministra de Educación,
aclara que los socialistas siempre han demostrado que la defensa de la escuela pública no
supone, ni un ataque a los centros educativos concertados, ni un menosprecio a su profesorado,
ni a las familias. 

Manifiesta  que  su  partido  no  supone  una  amenaza  para  la  escuela  concertada.  Sin
embargo, afirma que es el Partido Popular el que ataca a la enseñanza pública mediante la
LOMCE que ha dado cobertura legal a su privatización.

En cuanto a los acuerdos que el Grupo Municipal Popular propone en la moción, avanza
que  el  Grupo  Municipal  Socialista  se  va  a  abstener  porque  no  hay  posibilidad,  al  estar
estructurada la moción en dos puntos, con un subapartado en el primer punto. Y puesto que los
puntos  no  se  pueden  dividir,  señala  que  el  punto  A,  lo  tienen  medianamente  claro,  pero
entienden  que en  el  resto  de  puntos  se  entremezcla  esa  adaptación  a  la  legalidad  con  la
interpretación  que  de  la  ley  hace  el  Grupo  Popular.  Por  lo  que  concluye  su  intervención,
reiterando la abstención del Grupo Municipal Socialista.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular para cerrar el
debate.

Toma la palabra, Dª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, que agradece al Grupo Municipal Vox el apoyo
a la moción porque entiende que consideran, igual que el Partido Popular, que la educación
concertada  es  elegida  libremente  por  miles  de  familias.  Por  lo  tanto,  entiende  que  la
Administración tiene que apostar por ella,  igual  que apuesta por la enseñanza pública,  y no
debe ponerle trabas  u obstáculos.

PÁGINA 178/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Responde al Grupo Municipal Adelante Jaén que le parece estupenda su defensa de la
educación pública, pero entiende que esta defensa no debe ser en detrimento de la educación
concertada, o incluso de la privada.

Sobre el particular, la Sra. Azañón, añade:

“Que, efectivamente, una plaza en un colegio concertado le cuesta a la Administración competente justo
la mitad de lo que le cuesta esa plaza, por ese niño, en un colegio público”.

Con respecto a lo manifestado por el Sr. Concejal de Educación, la Sra. Azañón, expone
que le ha encantado su intervención en defensa de las libertades, del respeto, de los derechos
que tienen las familias para elegir el tipo de educación que quieren para sus hijos, pero matiza
que le hubiera gustado más, como ya ha dicho su compañero el Sr. Bonilla, que ese respeto
hubiese sido destinado a los ocho concejales que hoy se encuentran sentados en el Salón de
Plenos en los escaños correspondientes al Grupo Municipal Popular cuando les dirigió esos
adjetivos calificativos tan agradables, y tan bonitos, que se hicieron virales a través de un audio
en todo Jaén y del que, incluso, se hizo eco la televisión a nivel nacional.

Con respecto a lo manifestado por el Concejal  de Educación, en cuanto a lo que ha
denominado como nefasta gestión del Partido Popular desde la Concejalía de Educación, y en
concreto  refiriéndose  a  su  gestión  puesto  que  ella  era  la  concejal  de  Educación  en  ese
momento,  responde que los  colegios,  en  su  mayoría,  tienen más  de  50  años,  por  lo  que,
entiende que lo que esos colegios necesitan es una reforma estructural casi en su totalidad, y
con la partida que tenía asignada la Concejalía de Educación hacían lo que se presentaba más
inminente, y más necesario, en un momento dado. Pero con esa partida no podían hacer una
reforma integral de los colegios que, reitera, es verdaderamente lo que necesitan.

La Sra. Azañón, responde al Sr. Concejal de Educación, cuando le reprocha que en el
anterior  mandato,  y  en  concreto  en  las  sesiones  plenarias,  no  se  dio  participación  a  los
colectivos o a quien así lo estimara, que en todos aquellos casos en los que se les pidió y no
había un procedimiento establecido para tramitar ese expediente, así lo hicieron. Pero señala
que, el caso concreto que se ha defendido en la moción anterior, se trata de una petición de
nombre de calle que sí tiene un procedimiento administrativo establecido a través del Patronato
Municipal de Cultura. Y afirma que ese debe ser su cauce.

A continuación la Sra. Azañón, se dirige al Grupo Municipal Socialista para decirle que el
Partido Popular defiende a tope, pero a tope, la educación y la enseñanza pública. Creen que
España  tiene  un  sistema  educativo  público  de  primer  nivel,  pero  considera  que  esto  es,
totalmente, compatible con la defensa de la educación concertada, e incluso, la privada. Porque
matiza que estos tipos de educación llevan conviviendo más de 30 años y no ha habido ningún
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tipo de problema, y así lo avala tanto la Ley de Educación Andaluza en su Artículo 2.3, como el
Estatuto de Autonomía Andaluz en su Artículo 21, que reconocen como enseñanzas públicas
tanto la educación pública como la educación concertada.

Manifiesta que, con frecuencia, se acusa al Partido Popular de que no le gusta lo público,
y afirma que esto no es cierto. Recuerda que los conciertos no los instauró el Partido Popular
sino un gobierno  del  Partido Socialista  en el  año 1.985,  cuando con sus propios  medios y
recursos no podía hacer frente a la demanda educativa que se le presentó en aquél momento, y
acudió a los colegios privados, y los concertó.

Considera  que  esta  no  es  una  cuestión  de  ideología  política,  y  aunque  reitera  que
defiende a tope la educación pública, entiende que es un derecho de los padres a elegir, libre y
voluntariamente, qué tipo de educación quieren para sus hijos. Derecho que viene amparado en
la Constitución, por lo que, las administraciones tienen que ser garantes de que este derecho se
cumpla. Y que prueba de ello es que hay padres afines al Partido Popular que llevan a sus hijos
a colegios públicos, y padres afines al Partido Socialista, o a otros partidos, que deciden, libre y
voluntariamente,  llevar  a  sus  hijos  a  colegios  concertados,  o  incluso,  privados.  Lo  que
considera, igualmente, respetable ya que reitera que la última palabra en la educación de los
hijos la tienen los padres, y los poderes públicos tienen que ser garantes de que esto se cumpla.

En cuanto a las declaraciones realizadas por la Sra. ministra de Educación, que define
como un ataque del Partido Socialista a la educación concertada, bajo el pretexto de que hay
que apostar por la enseñanza pública, considera que contrasta con el peso que muchos de sus
ministros tienen en el actual Gabinete de Presidencia que se han educado, o han recibido una
formación concertada, en colegios concertados religiosos e incluso privados. Afirma que es el
caso de hasta diez de los actuales ministros de dicho gabinete.

En el mismo sentido, alude también a unas declaraciones realizadas por el Presidente de
la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, el Sr. García Page, en las que ha manifestado,
literalmente:  “En la  Comunidad  Autónoma de  Castilla  La  Mancha  no  se  pone  en  duda  la
educación concertada. Es un valor refugio en el que no se discute lo esencial”.

Sobre el particular, la Sra. Azañón, cree que todos coincidirán con estas declaraciones y,
reitera, que no entiende las declaraciones de la Sra. ministra, a no ser que haya lanzado un
globo sonda para ver cómo reaccionan los padres de la concertada. Dicho lo cual, opina que si
en algún tema no hay que buscar ningún tipo de confrontación, es el tema de la educación.
Porque considera que es un tema que despierta una especial sensibilidad en las familias.

Concluye  su  intervención  manifestando  que  la  educación  concertada  es  un  modelo
educativo de éxito, que es elegido por un gran número de familias en España. Y entiende que lo
que hay que hacer es formalizar un pacto educativo en España por la educación en el que
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tengan cabida tanto la enseñanza pública, como la concertada y la privada. Puesto que han
convivido sin problemas, y considera que así debe de seguir siendo.

Finalizada  la  intervención  de  la  Sra.  Azañón  Rubio,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,
Concejal de Educación, solicita la palabra al Sr. Alcalde, por alusiones, para aclarar que cuando
el Partido de Ciudadanos habla de participación se refiere a que un colectivo no se tiene que
apoyar en un partido político.

Sobre el particular añade:

“La participación estaba en el  reglamento que había,  en el  que cualquier  colectivo podía presentar
directamente cualquier moción. Y ahora, sin embargo, se tienen que apoyar en nosotros. Es decir, que eso es
algo que se produce como consecuencia de que en el reglamento que existía se elimina y se establece otro
reglamento”.

Concluido el debate, el Sr. Alcalde, somete a votación la moción resolutiva.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto
a favor de  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP),  el voto en contra de,  Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA

(Adelante Jaén),  y la abstención de, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,
Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).
En total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 11 abstenciones, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 

NÚMERO  VEINTICINCO-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIONES  DE  LA
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 2019,
ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES
DE OCTUBRE DE 2019.

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mese de octubre de 2019, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación
que  comprende  desde  el  nº  de  asiento:  2019013839  al  2019015116,  así  como  de  las
Resoluciones  dictadas  en  formato  electrónico  en  el  mes  de  octubre  de  2019,  CSV
12433311210442054332 al 12433311067416236773.
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.
LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén),  Dª.  MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

NÚMERO VEINTISÉIS- RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Alcalde da inicio al turno de Ruegos y Preguntas.

A continuación da la palabra al GRUPO MUNICIPAL VOX.

D. MANUEL UREÑA CONTERAS, pide disculpas por haberse incorporado tarde a la sesión
plenaria por cuestiones personales.

En  primer  lugar,  expone  que  hace  ya  un  mes  solicitó  por  escrito  que  se  le  diera
información sobre los contratos de los gerentes  y sus retribuciones.  No sabe si la cuestión
depende del Negociado de Contratación o de personal, pero reitera su petición para que se le
facilite dicha información.

En segundo lugar, formula un ruego a los señores del Equipo de Gobierno del Partido
Socialista  con  relación  a  la  recientemente  publicada  Sentencia  de  los  ERE  de  Andalucía.
Planteándoles si van a pedir disculpas a la ciudadanía de Jaén, a los ciudadanos andaluces o a
los propios españoles.  Entiende que han tenido suerte de que la Sentencia de los ERE de
Andalucía  no  saliera  antes  de  las  elecciones  sino  con  posterioridad,  pero  cree:  “Que
corresponde, en ustedes hacerlo en un ejercicio de responsabilidad, y en nosotros exigirlo, el
que se entone un “mea culpa”, se pidan disculpas por toda esa malversación de dinero público,
de caudales públicos, que se ha producido en este caso tan alarmante…”

Interviene el  Sr.  Alcalde para decirle al  Sr.  Ureña Contreras que ya ha formulado el
ruego.

El Sr. Ureña Contreras responde que le gustaría terminar su intervención, si es posible.

PÁGINA 182/187



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

El Sr. Alcalde contesta:

“Sí, pero no puede usted utilizar este turno de un ruego para hacer una intervención sobre una cuestión
que no estaba en el orden del día. Pero si puede ir acabando, en ese sentido.”

El Sr.  Ureña Contreras continúa su intervención manifestando que la gustaría que se
produjera algún tipo de explicación, simplemente, porque el Partido Socialista de Jaén tiene
mucha responsabilidad en los hechos que se han producido, aludiendo en este sentido, a los
que considera figuras tradicionales como el Sr. Zarrías y el Sindicalista de la UGT, Sr. Lanzas.
Entiende que también corresponde que se tomaran cartas en este asunto, se respondiera por
ello, y se le diera alguna explicación a la ciudadanía.

Dª SALUD ANGUITA VERÓN, formula  un  ruego  al  Sr.  Concejal  Delegado  del  Área  de
Seguridad Ciudadana.  Alude a que con fecha del  día 11 de noviembre de 2019,  le solicitó
información  sobre  las  intervenciones  de  la  Policía  Local  donde  hayan  estado  involucrados
inmigrantes en situación irregular y los llamados “menas” desde la toma de posesión del nuevo
Equipo de Gobierno. Igualmente, si tienen datos al respecto con fecha anterior.

A continuación, la Sra. Anguita Verón pregunta al Sr. Concejal  Delegado del Área de
Educación, cuando se van a nombrar los Consejos Escolares y la distribución de los Concejales
en los diferentes Consejos Escolares, puesto que ya ha comenzado el curso escolar y todavía
no disponen de esa información.

El  Sr.  Alcalde dispone que ambos ruegos consten en Acta para ser  contestados por
escrito.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

D.  JAVIER UREÑA OLIVERA, pregunta  sobre  la  situación  de  la  Oficina  Antidesahucios,
cuándo se va a poner en marcha y qué previsión se tiene de cómo va a actuar esta, puesto que
ya ha preguntado sobre el particular en varias ocasiones y no ha obtenido respuesta. Sobre el
particular añade que hay mucha ciudadanía interesada que se dirigen a su grupo municipal para
preguntar sobre esta cuestión. Cree que es necesaria ya que su creación fue aprobada por un
acuerdo adoptado por el Pleno.

A continuación, expone que, en un Pleno celebrado el pasado mes de septiembre, se
acordó poner en marcha una mesa para analizar la situación de la crisis climática en la que
participarían  los  colectivos  ecologistas  y  otros  colectivos  de  profesionales  o  expertos  en  la
materia. Ruega que se ponga en marcha lo antes posible porque sigue siendo una situación de
emergencia que creen que debe solucionarse y saben que los colectivos ecologistas, porque así
se lo han trasladado, ya están en disposición de poder participar en ella.
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A continuación, ruega que se abra ya el albergue de temporeros. No cree que se puedan
permitir  mirar a la cara de la ciudadanía con humanidad cuando ven que muchísima gente
duerme en la calle.

El Sr. Alcalde contesta:

“Se abre a las 15:00 horas del día de hoy.”

El Sr. Ureña, responde:

“Me alegra que se haga, y le felicito por ello, puesto que, en este caso, han sido Cáritas y muchos
voluntarios los que han tenido que atenderlos en la noche de ayer. De todas formas, me hubiera gustado que se
les hubiera atendido desde el primer momento en que urgía.”

El Sr. Alcalde, contesta:

“De todas formas, en ciertos servicios es conveniente hacer las cosas y la difusión, pues, queda en
segundo plano. Lo que quiero decir es que se hacen muchas cosas.”

Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, reitera la petición formulada por su grupo municipal con
fecha del 2 de octubre de 2019, reiterada también en el pasado Pleno Municipal  del 31 de
octubre de 2019 sobre que se le facilite relación de las personas que dispongan de tarjetas de
los aparcamientos públicos. Entiende que facilitarles los nombres y apellidos de esas personas
con contraviene, para nada, la Ley de Protección de Datos puesto que solo piden esos datos y
no otros de carácter personal. Por lo que, pregunta si se les va a facilitar dicha información.

A continuación, pregunta si se va a arreglar la calefacción del Colegio Infantil Antonio
Prieto, que sigue sin funcionar y los niños están pasando frío.

Pregunta también si tienen previsto acometer obras de reparación urgentes en el Colegio
Alfredo Cazabán porque solo dispone de un aseo en el edificio de primaria que utilizan tanto los
profesores como los alumnos. Situación que se ha agravado porque no funciona la cisterna.

Dª ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, Concejal  Delegada  del  Área  de  Universidad,  Movilidad,
Eficiencia energética y Digitalización, responde a la Sra. Real Martínez que si quieren disponer
de los nombres y apellidos de las personas que han dispuesto de tarjetas de los aparcamientos
públicos  se  dirijan  a  las  oficinas  de  EPASSA,  donde  tienen  las  puertas  abiertas  en  sus
dependencias de la calle Fermín Palma.

D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Concejal Delegado del Área de Educación, responde a la
Sra. Real Martínez que la reparación sobre la que ha preguntado en el Colegio Antonio Prieto ya
está hecha, y que el problema persiste porque hay un problema con el contador que lo tiene que
poner Endesa: “Es decir, parece ser que, los problemas que se generaron en la calefacción del
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Colegio  venían  como  consecuencia  de  que  el  suministro  de  gas  llevaba  elementos
contaminantes y provocó una avería en unas piezas que sí que eran cosa nuestra, pero también
han provocado avería en el contador del suministro. Con lo cual, ahora mismo lo que falta es
que Endesa, que estaba en ello, coloque un nuevo contador.”

Con respecto a la reparación de urgencia en el Colegio Alfredo Cazabán, responde a la
Sra. Real Martínez, que están en ello.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

D. MANUEL PALOMARES HERRERA, agradece la cálida bienvenida recibida en el día de hoy
con motivo de su toma de posesión del cargo de Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

A continuación, ruega que se aumente la presencia de la Policía Local en la calle Ignacio
Figueroa  porque  se  han  producido  situaciones  de  riesgo  tanto  para  peatones  como  otros
usuarios de la vía, y cree que sería interesante que se diera más seguridad, especialmente,
dada la presencia de escolares a primera y última hora de la mañana.

Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, ruega se garantice  la  continua  presencia  policial  en los
Colegios de Infantil y Educación Secundaria de la ciudad porque les están llegando quejas de
varios padres, en el sentido de que, no todos los días hay presencia de la Policía Local en los
cruces de los Colegios. Cree que hay que ser responsable con este tema, que es muy serio, si
no quieren que ocurra un accidente del que se tengan que arrepentir.

D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, expone que dado que hoy en el Pleno se ha hablado
de participación ciudadana por parte del Equipo de Gobierno, precisamente,  hoy traen a Pleno
un ruego referente a un grupo de vecinos que están preocupados ante la ausencia de respuesta
por parte de su Ayuntamiento.

Sobre el particular, añade:

“Sr.  Díaz, le vuelvo a repetir  por si  no lo ha oído:  “Ante la ausencia de respuesta por parte de su
Ayuntamiento”, pero según ustedes presumen de esta participación…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ortega:

“Sr. Ortega le pediría que no entrara en valoraciones. Es que un ruego o una pregunta, es un ruego o
una pregunta, no puede hacer valoraciones, resúmenes... Esto no es una intervención.”

El Sr. Ortega responde al Sr. Alcalde:

“Le estoy dando introducción a mi ruego. Ahora lo va a ver.
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En base a esa participación ciudadana, me gustaría plantear un ruego. En el mes de septiembre nos
reunimos  con  vecinos  de  la  calle  Rafael  Ortega  Sagrista  y  nos  trasladaron  diferentes  cuestiones  que  les
preocupaban. Nos informaron de que ya habían presentado, de manera individual, un escrito ante el Registro de
nuestro Ayuntamiento con fecha de 8 de octubre del actual. 

Desde  nuestro  grupo  municipal  presentamos  tres  escritos  en  los  que  se  adjuntaba  una  serie  de
fotografías con las que se ilustraban estas quejas de los vecinos. Uno de ellos iba dirigido a la Oficina de Control
de Contratos para solicitar  que se incluyera,  en el  fondo de obra,  la  revisión y arreglo de las arquetas de
saneamiento general que están ocasionando continuos problemas. El segundo de los escritos iba dirigido la
Gerencia Municipal de Urbanismo para solicitar que se mantuviera reunión con los distintas fincas privadas
colindantes, y cercanas a dicha calle, donde existen pozos que se encuentran totalmente descubiertos (ya se
adjuntaban fotografías y se puede ver en ellas, claramente, en qué situación están). Y, evidentemente, con el
riesgo que suponen porque dichas fincas no se encuentran valladas. Y les recuerdo que están al lado de un
parque infantil,  que sí está vallado, pero que todos sabemos cómo son los niños, ¿no?. Y el  último de los
escritos iba dirigido, concretamente, a la Concejalía de Seguridad Ciudadana, Tráfico y Transportes, para que
se procediera a la puesta en marcha de las medidas de seguridad que se estimasen oportunas para garantizar
que los vehículos no puedan estacionar en el lado derecho, según el sentido de la circulación, de esta calle.
Puesto  que como  se  puede ver  en  las  fotografías  presentadas  hay  un  saliente  que impide  que cualquier
vehículo de emergencia pueda acceder. De hecho tenemos allí un vecino que, tristemente, tiene un niño con
una discapacidad y no puede entrar el transporte especial para recogerlo. Entonces creo que no cuesta trabajo
visitarlo y poner algo.

Los vecinos están muy sensibles con toda esta casuística puesto que los pozos, evidentemente, son un
grave problema porque están abiertos. Y Dios quiera que no se tenga que lamentar ningún accidente.

Y por otro lado, ya habéis visto (creo que en la primera fotografía se ve claramente) el estado en el que
están las fincas, llenas de basura. Y esto creo que no lo debemos de consentir por parte del Ayuntamiento.

Es por todo ello, por lo que desde el Grupo Municipal Popular rogamos al Sr. Alcalde, a su Equipo de
Gobierno y, más concretamente, a los Concejales que sean competentes en la materia que se de respuesta a
dichos escritos y que de manera inmediata  se tomen las medidas para que esto no sea sí.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde le pide al Sr. Ortega que le haga llegar los documentos que
ha mencionado aportaban a sus escritos para poder darle respuesta lo antes posible.

Toma la palabra el Portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Manuel Santiago Bonilla
Hidalgo, para decirle al Sr. Alcalde:

“En  relación  a  la  cuestión,  todos  esos  documentos  se  han  ido  remitiendo  a  las  Concejalías
correspondientes. Lo único que hemos hecho es trasladar unas reivindicaciones que nos han hecho los vecinos.
Porque también nosotros nos reunimos de vez en cuando con los vecinos. ¡Vamos que a nosotros también nos
hablan los vecinos, sabe usted!.

El Sr. Alcalde responde al Sr. Bonilla Hidalgo:

“Lo agradezco. Los pido para hacerle yo el seguimiento, porque yo, personalmente, no los he visto. Se
han ido delegando, y por eso lo digo.”
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A continuación, el Sr. Bonilla Hidalgo pregunta a la Sra. Concejal de Hacienda sobre la
tramitación que está siguiendo el presupuesto para el año 2020. Una pregunta que afirma le
formulaba,  periódicamente,  a él la  Sra.  Mercedes Gámez,  y que ahora él  se ve obligado a
formularle. Por lo que, simplemente, quiere que le informe sobre si tiene previsto un calendario y
cuando tiene previsto traer al Pleno la aprobación del Proyecto de Presupuesto 2020.

Dª MARÍA REFUGIO OROZCO SAÉNZ, Tercera Tte. Alcalde Delegada del Área de Economía y
Hacienda,  Seguridad Ciudadana,  Tráfico, Transportes, Sanidad y Consumo, responde al  Sr.
Bonilla Hidalgo:

“El presupuesto lo estamos elaborando. El Presupuesto de Ingresos está, prácticamente, terminado a
falta de los últimos datos de los ingresos, que sabe usted bien, que se producen a fin de año. Las Bases de
Ejecución del Presupuesto están siendo modificadas, precisamente, hay muchas, algunas de las Bases que
usted  conoce  bien  por  la  entrada  en  funcionamiento  de  la  Oficina  de  Control  de  Contratos.  El  resto  de
presupuestos de los organismos autónomos ya han sido solicitados hace más de un mes a cada uno de sus
presidentes, y estoy a la espera de que me los faciliten, con lo cual, yo creo que estamos, más o menos, dentro
de los plazos establecidos. Pero sí sabe usted bien, que esto hay que elaborarlo con mucha delicadeza.”

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
Equipo de Gobierno, quedan enterados los Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las doce horas y
treinta y cinco minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el  ILMO. SR. ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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